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y INSTITÍFTO NACIONAL DE RECREACION

- EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0533-AD-80

Visto el Memorándim NN“ 227-80-CESIRED, sobre contratación de personal
docente;

CONSIDERANDO +

A Que, el Centro Superior de Investigación, Formación y Calificación da
u Recreación, Educación Física y Deportes ejecuta el Curso de Formación

de Profesores de Educación Física;
" Que, es conveniente proceder a aprobar los contratos del personal do

¿ ¡cente necesario para el dictado de las distintas asignaturas que con-
>/ forman la currícula del segundo semestre cronológico del Curso citado,

en los distintos semestres académicos;

Que, la designación del personal considerado en la presente Resolución
se efectúa sin el requisito del concurso previo, teniendo en cuenta la
necesidad y eventualidad del servicio y el rendimiento docente en ante
riores oportunidades;

Que, la contratación del personal docente en todos sus niveles está -
ermitida como norma de excepción a las medidas de austeridad conteni-

das en la Ley del Presupuesto Público para el presente Ejercicio Fis
cal;

Que, la remuneración proveniente de servicios de enseñanza está permi=
tida otorgarla a los trabajadores que ejercen docencia sin ser obliga-
ción específica de sus cargos, inclusive dentro de la misma entidad pú
blica, y si su ejercicio requiere un tiempo correspondiente a la jorna
da normal de trabajo, la diferencia será compensada con labores fuera
de la jornada legal establecida, conforme lo dispone el Artículo 18”
del Decreto Supremo N2 018-79-EF de 16 de Febrero de 1979;

e conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37” y 45” del Decre=
o Ley NÍ 20555, Decreto Ley N“ 22867, Decreto Supremo NÍ 001-77-PM/ -
NAP de 23 de Febrero de 1977, Decreto Supremo N“ 003-78»PM/INAP de 20

de Diciembre de 1978, inciso h) del Artículo 97” del Decreto Ley NÍ -
22744 y Decreto Supremo NÍ 038-79-PM de Diciembre de 1979; y

le.
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Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y de
Asesoria Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Mártísulo 1”.- APROBAR los adjuntos Contratos de Locación de Servicios
Eventuales celebrados entre el Instituto Nacional de Re

creación, Educación Física y Deportes y el personal docente que a con
S

tinuación se indica, para que presten servicios de enseñanza a tiempo
+ parcial en el Curso de Formación de Profesores de Educación Física -

+/del Programa Académico de Formación del CESIRED, a partir del 18 de A
gosto y hasta el 19 de Diciembre de 1980, dictando las asignaturas, -
durante el horario mensual de clases y por la remuneración única men
sual no pensionable que seguidamente se especifican:

Apellidos y Nombres Asignaturas Horario Remuneración
Mensual

Historia de la Educa
ción Física

Unica Mensual
de Clases No Pensionable

ADAMS SANCHEZ, Dora Gimnasia Educativa IV 4 horas  s/. 26,400
Práctica Pre-Profesio
nal Damas

ALCANTARA CARBAJAL, Carmen Psicología del Desa - 12 horas s/. 7,200
rrollo

AYAUCAN SALHUANA, Humberto Estadística Aplicada 8 horas s/. 4,800
BORDA HURTADO, Jaime Gimnasia Educativa 11 12 horas  s/. 7,200

Varones
BRICHE RIVAS, Pedro Recreación 1! 12 horas s/. 7,200
CABRAL ANDRADA, Rubén Tenis de Campo 8 horas s/. 4,800
CAJAS UVIDIA, Alberto Deportes Autóctonos 24 horas  s/. 14,400

ly 0
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Apellidos y Nombres Asignatura Horario Remuneración
Mensual Unica Mensual

de Clases No Pensionable

"CORDOVA CABALLERO, Pedro Tecnología Educativa 12 horas s/. 7,200
CUADROS ESPARZA, Gastón Relaciones Humanas 8 horas s/. 4,800
-CHIARELLA ESPIRITU, José Fútbol 16 horas  s/. 9,600

¿
CHIOCK WONG, Luis Karate 8 horas s/. 4,800
EGO AGUIRRE WHITEHOUSE, Práctica Pre-Profesio 8 horas s/. 4,800
Mario nal
ESPIÑAR VALVERDE, Juan Tenis de Mesa 8 horas s/. 4,800
FARFAN SAENZ, Enrique Legislación Educativa 8 horas s/. 4,800
GUERRERO MONTENEGRO, César Atletismo || Varones 12 horas s/. 7,200
HONORES ESQUIVEL, Víctor Gimnasia Educativa IV 12 horas s/. 7,200
LOAYZA VALCARCEL, Neri Análisis é€ Interpreta 16 horas s/. 9,600
Miguel ción de la Currícula

de Educación Física -
Formal y Social

LOLI ZAMUDIO, Gerardo Educación Psicomotriz 16 horas s/. 9,600
MINAMY MINAMY, Luis Box ' 8 horas s/. 4,800

Práctica Pre-Profesio 20 horas s/. 12,000
nal Varones
Gimnasia Educativa - 12 horas s/. 7,200
Fáctica Pre-Profesio 20 horas s/. 12,000

nal Damas

Práctica Pre-Profesio 20 horas s/. 12,000
nal Varones
Práctica Pre-Profesio 36 horas s/. 21,600
Gimnasia Deportiva |

%
h
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Apellidos y Nombres Asignatura Horario Remuneración
Mensual Unica Mensual

de Clases No Pensionable

“. PAREDES CARBAJAL, Manuela Danza Creativa 8 horas s/. 4,800
Folklore Peruano 8 horas s/. 4,800

“PAZ CHAVEZ, Fernando Basketbol 16 horas s/. 9,600
PEREZ OLIVOS, Conrado Sistema de Entrena 28 horas s/. 16,800

miento Deportivo,
Natación y Salvataje

RIERA LUNA, Ricardo Fisiología del Es - 24 horas s/. 14,400
fuerzo Físico, Kine
siología o

RODRIGUEZ VELASQUEZ, Jaime Práctica Pre-Profe- 32 horas s/. 19,200
sional

ROJAS PUICAN, Ner Coro 16 horas s/. 9,600
SAAVEDRA SANCHEZ, Carlos Organización y Admi 12 horas s/. 7,200

nistración del Sis-
tema RED

SANCHEZ DEZA, Julia Atletismo 1!| Damas 12 horas s/. 7,200

ALAS SEGURA RUIZ, Ricardo Gimnasia Deportiva | 16 horas s/. 9,600
TARAMONA ESPINO, César Judo 8 horas s/. 4,800
VASQUEZ ASPARRIA, José Vóleibol 16 horas s/. 9,600
VASQUEZ MINAYA, Rubén Práctica Pre-Profe 16 horas s/. 9,600

sional

Ho.
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Artículo 2”.- Los trabajadores del INRED considerados en la presente
Resolución compensarán las horas empleadas en enseñan-

za con labores que cumplirán fuera del horario normal de trabajo,que
dando la Unidad de Personal encargada de verificar el cumplimiento -
de lo dispuesto en el presente Artículo,
Artículo q.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente -

Resolución se afectará con cargo a la Partida 01,17 de
la Actividad 1163,4,01., Sub Programa 1163.4., Programa 1163 del  -

Pliego Presupuestario del INRED para el Ejercicio Fiscal 1980,

Regfstrese y Comunfquese.

MCL/ait

JEFE DEL INRED
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UNIDAD DE." PERSONAL

RESOLUCION No... o533-aD-80......
Lima, .05..de. ici... Setiembre... de 1980

Visto el Menorándis NÍ 227-90-CESIRED, sobre contratación de personal

A CONSIDERANDO :

Que, el Centro Superter de Investigación, Formación y Calificación de
Recreación, Educación Física y Deportes ejecuta el Curso de Formación
de Profesoros de Educación Fisica;

Que, es conveniente procodor a aprobar los contratos del personal do
cente necesario pora al dictado de las distintas asignaturas que con-
forman la curricula del segundo semestre cronológico del Curso citado,
en los distintos semestres acadómicosi

(ue, la designación dol personal considerado en la presento Resolución
se efoctía sin el requisito del concurso previo, tenlendo en cuenta la
necesidad y eventualidad del servicio y el rendimiento docente en antu
riores oportunidades;

Que, la contratación del personal docento en todos sus niveles está -
permitida como norma de excepción a las medidas de austeridad canteni-
das en la Ley del Presupuesto Público pera el presente Ejoreicio Fig

ea cat;
Que, la remuneración proveniente de servicios do enseñanza está pernmi-
tida otorgarla a los trabajadores que ejercen docencia sin ser obliga-
clón especifica de sus cargos, inclusive dentro de la misma entidad pú
blica, y si su ejercicio requiere un tienpo correspondiente a la jorna
da normal de trabajo, la diferencia será compensada con labores fuera
de la jornada legal establecida, conforme lo dispone el Artículo 18?
del Decreto Supremo NM 01%79=EF de 16 do Febrero de 1379;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37” y 45” del Decre-
to Ley WE 20555, Decreto Ley NÉ 22867, Decreto Supremo WÉ 001=77=PM/ »
INAP de 23 de Febrero de 1977, Docreto Supremo NE 003=78%PM/1NAP de 20
de Diciembre de 1972, inciso h) del Artículo 97” del Decreto Ley NE -
227bh y Decreto Supremo HE 03%79=PM de Diciembre de 1979: y

He.
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e Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adainistración y de
Asesoria Juridica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE +

Articulo 1”.- APROBAR los adjuntos Contratos de Locación de Servicios
Eventuales celebrados entre el Instituto Naciona? de Re

ereacion, Educación Fisi ca y Deportes y al personal docente que a con
tinuación se indica, para que preste servicios de enseñanza a tiempo
parcial en el Curso de Formacion de Profesores de Educación Fisica
del Programa Académico de Formacion del CÉSIRED, a partir del 18 de A

gosto y hasta el 19 de Diciembre de 1920, dictando las asignaturas, -
durante el horario mensual de clases y por la remuneracion única men
sual no pensiona>1> que seguidamente se especifican:

Apellidos y Nombres Asignaturas HORARIO Remuneración
Mensual UnicaNonsual

de Clases No Pensionable

ADAMS SANCHEZ, Dora Giimasia Educativa 1 hh horas  s/. 26,400
Práctica Pre-=Profesio
nal Damas

ALCANTARA CARBAJAL, Carmen Psicologia Ae! Desa - 12 horas s/. 7,200
rrollo

AYAUCAN SALHUANA, Humberto Estadistica Aplicada 8 horas s/. »,200

BORDA HURTADO, Jaime Gimasia Educativa 11 12 horas. sg. 7,200
Varones

BRICHE RIVAS, Pedro Recreación 11 12 horas s/. 7,200
CABRAL ANDRADA, Rubén: Tenis de Campo 8 horas -s/. 24,800

CAJAS UVIDIA, Alberto Deportes Autoctonos 2h horas  s/. 14,400lyHistoria de la Educa-
cion Fisica.

He..



INSTÍTUTO NACIONAL DE RECREACION

4

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
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H..

ApellidosyNombres
Asignetura

CORDOVA CABALLERO, Pedro
CUADROS ESPARZA, Gastón
CHIARELLA ESPIRITU, José
CHIOCK WONG, Luis
EGO

AGUIRRE WHITEHOUSE,
Mario
ESPIAR VALVERDE, Juan

GUERRERO MONTENEGRO, César
MONORES ESQUIVEL, Víctor

LOAYZA VALCARCEL, Nerl
Migue!

a) ZAMUDIO, Gerardo
MINAMY MINAMY,. Luis

NOVOA MAYTA, Lrma
ORMEÑO TERCERO, Marta Juena
OYARCE NORJEGA, Walter

PAÍT SEGURA, Dora
Gimnasia Deportiva (

PaRa 0533-AD-80
0Lima,..05.. de... Setiembre... de 0

Pag .3

Horar] RenuncraciónHensual ] nsuadeClases PcTecnologfa Edúcat Iva 12 horas s/.- 7,200
Relaciones Hunanas 2 horas s/. 4,800
Fútbol 16 horas

.
s/. 9,600

Karate 8 horas s/. 4,800
Práctica Pro-Profesio 8 horas s/. 4,200na]
Tenis de Mesa 3 horas s/. %,800
Legislación Educativa 8 horas s/. 4,800
Atletismo 11 Varones 12 hóras sy 7,200
Gimnasia Educativa IY 12 horas S/. 7,200
Análisis á Interpreta ló horas—s/, 9,600ción de la Currícula.de Educación Física -Formal y Socia!

AS
Educación Psicomotriz 16 horas s/. 9,600
Box 8 horas s/. 4,300Práctica Pro-Profesto 20 horas s/. 12,000nal Varones

LOS
 Simnasta Educativa - 12 horas s/. 7,200

ica Pre=Profesio 20 horas $7, 12,000
.nal Damas

e

,Práctica Pro-Profesio 20 horas s%. 12,000nal Varones :

:

Práctica Pre-=Profesto 36 horas s/. 21,600

Mo.
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a ApellidosyNombres

Asignatura Horario Remuneración

a EN: E Mensual Unica Mensual
Sl

E

de Clases No Pensionable

PAREDES CARBAJAL, Manuela Danza Creativa 8 horas  s/. 14,800e Folklore Peruano 8 horas s/. 4,800
-

PAZ CHAVEZ, Fernando Basketbo! 16 horas s/. 9,600
PEREZ OLMOS, Conrado Sistema de Entrena 28 horas s/. 16,800

a e A miento Deportivo,e : Natación y Salvataje
eo RIERA LUNA, Ricardo Fisiología del Es - 24 horas s/. 14,400

: fuerzo Físico, Kine
siología

RODRIGUEZ VELASQUEZ, Jaime Práctica Pre-Profe-= 32 horas s/. 19,200
E :

sional
h Md

ES ROJAS PUICAN, Ner. Coro 16 horas s/. 9,600
| “SAAVEDRA SANCHEZ, Carlos Organización y Admi 12 horas s/. 7,200
| E :

nistración del Sis-
| tema RED

SANCHEZ DEZA, Julia Atletismo 11 Damas 12 horas s/. 7,200
SEGURA RUIZ, Ricardó Gimnasia Deportiva 1 16 horas s/. 9,600
TARAMONA ESPINO, César Judo 8 horas s/. 1,800
VASQUEZ ASPARRIA, José Vóleibol 16 horas s/. 9,600
VASQUEZ MINAYA, Rubén Práctica Pre-Profe 16 horas s/. 9,600

siona!

He.
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RESOLUCIÓN No.osza-an=s0
Lima, .05...de......... Setiembre... de 19.80

PE

Articulo 2*.- Los trabajadores dol PNRED considerados en la presenteResolución compenserán les horas empleadas en enseñanza con labores que cumplirán fuera del horario normal de trabajo,q.edendo la Unidad de Persona! encargada de verificar el cunplimiento -de lo dispuesto en el presénte artículo.
Articulo 3”.- El egreso que ortgene el cumplimiento de la presenteResolución se afectará con cargo. a la Partida 01.17 dela Actividad 1163,4,01., Su=Programo 163.4., Programa 1163 del -Pliego Presupuestario del INRED para el Ejercicio Fiscal 1980.

Registrese y Lommniquese.

MCL/a ir
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A, 7 K 239-DINEF-80e ED / /3 7, No:EXT MENTES"

0 369

DE...DIRECTOR NACTONAL..DH..ED

MEMOR RANOQUMm
CORRESPONDENCIA; NTERNA,., AGIDNAL Ll eraEuurar a o >A

A: DIRECTOR EJECUTIVO US SEE
Asunto Contratación de pergonal SEl. 1980

Referencia Memo N?_ 227-80 CESIHHID
Pre - Ésolució

Existiendo disposiciones legales
vigentes y habiendo tomado conocimien-
to de la contratación de personal que
deben prestar sus servicios en el Se--
gundo Semestre Cronológico del Curso -
de Formación de Profesores de Educación
Física, elévese para los fines consi--
guientes.

Atentamente,

RI0O3 CISNEROS
nal de Educación Física

LRC/lbs
Adj.- Folder
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ASUNTO: Contratación por servicios eventuales

EDUCACION FISICA Y DEPORTES de 35 Profesores para el CESTRED.

(INRED)
INFORME N? 291-0AJ-80

AL SENOR JEFE DEL INRED:

l.- El Centro Superior de Investigación, Formación y Calificación de Recreación, Educación Física y Deportes -CESIRED-
ha fermulado el requerimiento para que el INRED proceda a
aprobar los Contratos de Personal Docente necesatos parael dictado de Las distintas asignaturas que forman La No-
menclatura del segundo semestre cronológico del Curso eL-
tado, en los distintos semestres académicos,
Según se desprende del Informe Ní 183-UP-80 de 25.8.80 de
La Unidad de Personal, que se consigna en el respectivo -
expediente administrativo,la contratación del citado per-sonal docente se efectúa sín el requisito del Concurso -
previo, teniendo en cuenta la necesidad y eventualidad -
del servicio y el rendimiento docente de Los mencionados -
Profesores en otras oportunidades, atendiendo además que
La centratación de personal docente está permitida como  -

norma de excepción a Las medidas de austeridad contenidas
en la Ley del Presupuesto Público para el presente ejerncí
do presupuestal público para el año en curso, y consíde -
rnando que la remuneración proveniente por servicios de enseñanza está permitida otorgante a los trabajadores que -
ejerzan docencia sín sen obligación, ¿inclusive dentro de-
La misma entidad pública y 54 5u ejercicio nequígre un -
tiempo conrespondiente a la jornada de trabajo, la dife -
hencía será compensada conforme Lo dispone el Decreto Su-
prhemo N%  018-79-EF de 16.2.80.í 2.- Esta OAJ opina procedente aprobar los Contratos de Loca -
ción de Servicios eventuales, que corren en el respectivo
expediente administrativo, celebrados entre el INRED y el
personal Docente que se ¿ndica con 5us correspondientes -
asignaturas , horario y rhemuneración única mensual no pen-
s£íonable que se encuentra detallado en la respectiva Reso
lución Administrativa, para que presten servicios de ense
ñanza a tiempo parcial en el Curso de Formación de Profe-
ores de Educación Física del Programa Académico de Forma-
ción del CESIRED, a partin del 18 de Agosto y hasta el 19
de Diciembre de 1980, de acuerdo a los dispuesto por el
Vb. .22387,: WS, 001-77-PMINAP de 23.2. 77, D0S.003-78-PM/
INAP de 20.12.78, ¿nc. "h" del Ant. 97* del D.L. 22744 y
D.S. 038-79-PM de diciembre de 1979.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

./
Esta OAJ se permite recomendar a La Unidad de Personal que tfratán
dose de funcionarios que laboran en este Instituto y que se les -
ha contratado a la vez para realizar gunciones docentes del refe-rádo Programa del CESTRED, es necesario que dicha labor docente -
debe ser reliízado fuera de La jornada legal de trabajo en el --
INRED y en caso contrario debe ser compensado el tiempo que dicten
los diferentes cursos del Programa de Formación de Profesores de
Educación Física de acuerdo al D.S. 018-79-EF de 16.2.79.

$ Léma,29 de agosto de 1980

0AJ/80
TVM/emy
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
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INSMTUTO Marino:
Í

EDUCACION +

EPDA

| OFICINA DE <> tera JusaDIo

(orar
EDUCADA

1137
2 9 AGO. 1980

Dinección Ejecutiva
Je fe de La Oficina Central de Administración
Inf. 183-UP-80

INSTITUJO NACIONAL Drmirare

Proy. de Res. Jef. autorizando contratación por sernví-
cío eventual de 35 profesores en el CESTRED.
Lima, 26 de Agosto de 1980,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de elevar-
te adjunto al presente un proyecto de resolución en el cual se aprueba
Los contratos de Locación de servicios eventuales de personal docente,
para que preste servicios de enseñanza a tiempo parcial en el Curso de
Formación de Profesores de Educación Fisica del Programa Académico de
Formación del CESTRED, a partir del 18 de Agosto y hasta el 19 de Di -
ciembre de 1980.

Lo dispuesto por Los Arts. 37"

JBN/2s.

Inc: Proy. de Res.
: Ing 183-UP-80

227-80-CESTRED: Memo.

El proyecto aruba indicado esta de conformidad con
y 45% del D.L. 20555, D.L. 22867, D.S.

001-77-PM/INAP de 23.2.77, D.S. 003-78-PM/INAP de 20.12.78, inciso h)
del Ant. 97” del D.L. 22744 y D.S. 038-79-PM de Debre. 79.
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29AGÚ. 1980

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

zaromarme|7)-up-e0
A $ Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración
DE * ¡JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO s ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION JEFATURAL AUTORI-
ZANDO LA CONTRATACION POR SERVICIO EVENTUAL DE
35 PROFESORES EN EL CESIRED.

252 y 256-80-CESIRED.
REFERENCIA 3 MEMORANDA Nos. 227, 235, 238, 241, 249, 251, -
FECHA $ Lima, 25 de Agosto de 1980

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa-
cho, a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolu -ción Jefatural por el cual se aprueban los Contratos de 37 Pro-
fesores para que presten servicios eventuales de enseñanza a -
tiempo parcial en el CESIRED, a partir del 18 de Agosto y hasta
el 19 de Diciembre de 1980.

Sobre el particular, esta Unidad considera conveniente informar a su Despacho que se considera procedente la
contratación del personal docente consideradocen el proyecto de
Resolución adjunto, teniendo en cuenta que son necesarios parael dictado de los distintos cursos que conforma la currícula del
2% Semestre Cronológico del Curso de Formación de Profesores de
Educación Física a cargo del CESIRED; debiendo informar, igual -
mente, que la contratación de personal docente en todos sus ni-
veles está permitida como excepción a las normas de austeridad
contenidas en la Ley del Presupuesto Público para el presente -
Ejercicio Fiscal.

Asimismo, se informa a su Despacho que en el -
proyecto adjunto figuran profesores que actualmente son trabaja
dores del INRED, procediendo su contrato con la obligación de -
compensar el tiempo que dediquen a la enseñanza, conforme lo -
dispone el Decreto Supremo N* 018-79-EF de 16 de Febrero de 1979.

En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo
proyecto de Resolución Jefatural y sus antecedentes, a fin que
se sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su elevación
a la Superioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted,
salvo mejor parecer.

ENce
ADJ.- ltDo THOSE ZUBIETA WLJARete be o LA UNIDAD »8 PERSONAL

y" q, 8
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y BOJA DE RESUERIMIENTO DE PERSONAL ss

j Lima, Junfo de 1980
Señor , '
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.”
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

a

-

PROGRAMA ed LÓS . OSUB PROGRAMA : 1163.14 PARTIDA : 08417
4 +

$ TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de

la (s) astgnatura (s).: GIMNASIA *EDUCATIVA¿1V, PRACTICA PRE-PROFESIONA
; n horas senanales:;

/

JUSTIFICACION : Es necesario-contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

ratlvo para el 2d0. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO ,
Meses : ANTRO

Del. : 18 de:Agosto al: 19 de. Ditefembre

35600 .00MONTO + S/. 19%

DORA ADAMS SANCHEZ
NOMBRE:

nnar=r PACA nuera rico,PROFESORA DE EDUCACION FISICA
PROFESION :

s£ Lon naFOU . UU

j de PAGO ; MENSUAL =+«* S/. *%”

AF Ra

CESIRED
e.

ARAoASEMVF/ait IES. 1



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Dofia: ADAMS SANCHEZ, Dora

Identificado con' L.Z. N” 3298529 his NE LEN
domiciliado én : Av. Arica 857 - C Breña j

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condicion«os que se detallan en las
cláusulas siguientes : ..
PRIMERA : El Instituto Nacionai de Recresción, Educación Física y Deportes contrata
bajobajola modalidad de Servicio Eventual a doña: =DORA ASAMS SÁNCHEZ

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : GIMNASIA EDUCATIVA 1V, PRACTICA PRE-PROFESTONAL' DAMAS,

en el Programa Acadímico de Formáción del CESIRED dentro dal horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : 2,30 a 5.10 pom
LUNZO : 9.40 a 10.30 a.m. JUEVES  : 8,00 a 1,00 p.m.3 MANTES : 7.502 9.35 á.me,VIERNES :

MIERCOLES : i SABADO :

Correspondiente al IV y Y Semeztre Académico
á

SEGUNDA : Doña : DORA ADAMS SANCHEZ percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Veintisejs Mi? Cuatrocientos Soles Oro

(s/. 26,200.00 ) por un total de LS horas a razónde -
seiscientos soles oro (s7, 600 . 00; _por horaa dictada y de acuerdo a la Ho-
ja de Requerimiento”"que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes esestará sujeta a los descúen -
tos de "Tey ,por concepto de Segúridad Social,impuesto “a la Remuneración y demás tri
butos que graven. ¡os sueldos;..asi como hora no dictada. Pe.
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en 4 meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre : e AEl plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
Tícitud del ¡NRED por el. periodo que fuera necesario. HE y

CUARTA : El Instituto Nacicnal de Recreación, Educación Fisica y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoy

L

expresión de causa expidiendo ¿1 efecto la Resolución Administrativa correspon

o JORA ADAME. SANCHEZ ' tambien podrá rescindir -
nte contrato antes de su veucimiento parz lo cuaí debera solicitarlo me -
scrito que cursará con una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

ción que deseara.
Ddta ': DORA ADAMS SANCHEZ

' se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación del Serviriio que por el presente -
conviene asi como a respetar las disposiciones legales o “dministrativas generales
o especificas de sus funciones.
Las partes contratentes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réa' irma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo su:criben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veintitres días del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochen

9606.060N8N1609 )..0000000000...
DIRECTOR EJECUTIVO
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3HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Junio de 1930
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente."
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA > 1163.. ACTIVIDAD : 1163. .01
SUS PROGRAMA : 11€3,4 PARTIDA. : 01.17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : PSICOLOGIA DEL DESARROLLO = 3 horas sem.

JUSTIFICACION ; Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

ratlvo para el 2do., Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO : Meses : A TRO

Del : 18 de Agosto al + 19 de Diciembre

MONTO : S/, 28,800.00

MNOMDRE:

PSICOLOGA
PROFES LON:

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/, 7,200.00
2.
A

CESIRED
MVF/ait
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVECICS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y de la otra parte Don : CARMEN ALCANTARA CARBAJAL

Identificado con L.E, N* 3212322 A L.T.N” 61 11044
domiciliado en : Mariscal Domi lleto 1371 ranga S

;

el contrato se celebra en lo términos y bajo as “con Mira!cds se detallan en las
cláusulas siguientes : d 20
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física E E contrata
bajobajola modalidad de Servicio Eventual a dón : CARMEN ALCANTARA CARBAJAL

ha , para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : «PSICOLOGIA DEL:DESARROLLO

en el Programa Académico de Formáción del CESIRED dentro da1 horario de trabajo com
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNEA ZO as 5tO cl JUEVES ;
MARTES ; VIERNES < 3.25 a 5,10 p.m.
MIERCOLES ; SABADO ;

Correspondiente al 1! Semestre Acadéni co
SEGUNDA :* Don +: CARMEN ALCANTARA CARBAJAL percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Siete Mjl Doscientos Soles Oro.. r(s/. 7,200.00 ) por un total de 12 horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/. 600 ,00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presentecontrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tributos que graven los sueldos;..«así como hora no dictada. boa al
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en 4 meses a partir de
13 de Agosto al 19 de Diciembre. Z : A GN
El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
Ticitud del ¡NRED por el. periodo que fuera necesario. eS y

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,

FPADMENCARMEN ALCANTARA CARBAJAL de " tambien podrá rescindir -
esente contrato antes de su vencimiento parz lo cuai debera solicitarlome --

ne
e

a escrito que cursará con una anticipatión no menor de 15 días a la fecha de
Ación que deseara.

Y
: Don“ CARMEN ALCANTARA “CARBAJAL

' -

se compromete a cumplir to-
lÁs obligaciones inherentes a lá prestatión del Servicio que por el presente -

mfñene así como a respetar las disposioliohes legales o administrativas generales
o especificas de sus funciones, : me ] ca
Las partes contrátantes dah su conformidad A1 contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se reafirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuádruplicado
en la ciudad de Lima a los  “"“* días del mes ta de Mil Novecien-y
tos Ochenta .

:

c00.. wc. EOGIAEOO.O:9::0 00010100. 0000000
DIRECTOR EJECUTIVO

609609. 00000900000000000...
IN
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HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONA!

Lima, Agosto de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163.4.,01
SUB PROGRAMA :  1163,.h / PARTIDA ..: 04,17

ía TAREA : Labor docente en. el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) astgnatura (s) : ESTADISTICA APLICADA - 2 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

ratlvo para el 2do, Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO :
Meses : WATRO

0Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

MONTO : S/. 19,200.00

HUMBERTO AYAUCAN SALHUANA

NOMDRE:

PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA
PROFESION:

l+,800 ,00
B Aecuna. s/.

AAAAIANUEL A, VIDALFERNANDEZ
-

y? po

CESIRED aed ÓN
eL

4 E. MEL YMVF/ait
o bee Gieamibre

wat. ño SECA no
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COMTRATO DE LOCACIO!! DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación d2 Servicio Eventual ae ce
lebra de una parte el Instituto ¡lacional de Norcreación Fdirración Fisica Z deportes,
debidamente representado por el Director Eiartutivo Sr. Inceniero MISUEL VELARDE SEGU
RA y de la otra parte DO'!: HUMBERTO AYAUCAN SALMUANA
Identificado con L.E. :1* 210520 L.14. 11” 2298684 Edomiciliado en : Juan Castillo 1198 san Juan de Niraflones: ? A 2contrato se celebra en los terminos y bajo las condiciones que sa detallan en las
cláusulas siauiesntes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación Educación Física y D rtes contrate
bajo la modalidad de Servicio Eventital e don: HUMBERTO AYAUCAN SALHUANA

A

LR ESTADISTICA APLICO que desempeñe labores de profesor de la e
sianatura de :

en el Programa Academico de Formacion del CES!IRED dentro del horario de tra:ajo com
. prendido entre los dias y horas siguientes:

LUMES  :9.h0-10.30 11.00-11.50 guEvzS  :

ARTES. : VIERNES.E
MIERCOLES: d SABADO :

Correspondiente al 1! Semestre Académico
SEGUNDA : Don + HUMBERTO AYAUCAN SALHUANA pergibiya la remuneracion Unica Mensual no pensionaple da Cuatro! 111 Ochocientos “Soles Or

(s/. 44,800.00 ) por :m total de 8 horés a
rezon de seiscientos Soles Oro*(S/,f00. -) por hora pedacogica dictada y de acuer-
do a la Hoja de Reauerimiento aus forme perte intesrante del presente contrato;
ausdando =ntendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los dascien
tos de ley, por' concepto de Sentiridad Social Impuesto a la Remuneraciónes y demas
tributos que graven los sueldos; asi como por hora no dicteda.
TERCERA: El plazo de via osente contrato sa fija en ,) mesos “a paARASAAX”18 de Agosto al 19 de Diciembre :

El plazo de vicencia dal preesente contrato cuedaré automáticamente prorrocado a so
licitud del I¡IRED por -=1 pariodo auzr fuera necesario
SUARTA +7ARTA 3. El Instituto llacional de Recreacion, Eduracion' Fisica v Dsportes. si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualauiar momento Y

sin expresion de causa axpidisndo al efecto la Resolucion Administrativa correspon
diente :

Don : HUMBERTO AYAUCAN SALHUANA A tam:ien podra rescindir
al presente contratoal da su vencimiento para lo cual debera solicitarlo me

diante escrito que cursará con una anticipacion no menor de 15 dias a la facha de

HUMBERTO: AYAUCAN SALHUANA
: Don se compromete a cum

odas las obligaciones inherentes a la prestación da1 Servirio que por *1 pre
-so1 6h conviana. asi como 2 respoter las disposiciones lecales o administ rativas.,e

sénartes pbdeb su conformidad al contenido da oda's y cada una dea las
cinco clausulas ae integran el presente contrato, se reafirma en todas ss partes
y en señal de aprovacion 'conformidad v cómmlimiento lo suscriben por cuadrunli-
cado en la ciudad de Lima a los doce dias del m>s de ERASEBS
AA > Agosto de 1980.ti >.A E A 3 E



A

' y o

MOJA DE RESUERIMIENTO DE PERSOMAL

Lima, Junio de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.”
La dependencla a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA ! 1163.. ACTIVIDAD : 1163.4.01
S5U2 PROGRAMA : 11€3,1 PARTIDA: 01,17

% TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) astgnatura (s) : GIMNASIA EDUCATIVA 11 - VARONES

3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado! para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

rativo para el 2do. Semestre Cronológico de 1920,

1 2 UA TR

TIENPO :
deabs a
Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

28,800.00
MONTO : S/,

NOMBRE
JAIME BORDA HURTADO

IDH:

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION :

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/, 7,200.00

qY eS
CE *R >

> / y
Ñ

ÍVR SNaaid dis7 Ra VIDAL PS. A1 0
CESIR

eb de de E ita:OSMEJO Te
YE



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que =

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don :, JAIME BORDA HURWADO

Identificado con L.E, N” 2505563 ici: NE L.T.N? C-607712
domiciliado en : Maynas “N“ 312-cC

: a

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones q se detallan en las
cláusulas siguientes : ;

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación ,Educación Físsica y Door contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a dón : JAIME BORDA HURTADO

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : GIMNASIA EDUCATIVA 11, VARONES
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro dal horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUMES : JUEVES : 50 a 9.35 ede sii : VIERNES: ño OMIERCOLES E SABADO ;

Correspondiente al tl Semestre Académico
SEGUNDA : Don : JAIME BORDA HURTADO percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Siete Mil Boscientos Soles Oro a e(s/. 7,200.00 ) por un total de 327 horas a razón de -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento”que forma parte integrante del' presentecontrato; '

quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de "ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;.asi como hora no dictada.
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de

de Agosto al 19 de Diciembre S

El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Fisica y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,
Don JAIME BORDA HURTADO

: " tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vencimiento parz lo cual debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
terminación que deseara.

XA < Don “JAIME BORDA HURTADO
| se compromete a cumplir to-

As obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -
le así como a respetar las disposiciones legales o administrativas generalesficas de sus funciones,

es contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
£lausulas que integran el presente contrato, se reafirma en todas sus partes

“Señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicadohla ciudad de Lima a los Únce días del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

eAS AEAS A«rcoro...e.o.n.....or........
DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE _RECUERIMIENTO DE PERSOMAL

Lima, Junio” de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163 ACTIVIDAD : 1163. ,01
SUB PROGRAMA : 113,1 E PARTIDA: 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : RECREACION 11 - 3 horas semanles.,

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

rativo para el 2d0. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO :
Meses : WATRO

Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

MONTO : S/. 28,800.00

PEDRO BRICHE RIVAS
NOMBRE +

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION:

7,200.00
FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/,

CESIRED
MVF/ait



OS CONTRATO_DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

- * -

Conste por el' presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : PEDRO BRICHE RIVAS

Identificado con L.E. N%» ¡A L.T.N?
domiciliado en : Las Amas 182238 Urbanización Micaela Bastidas :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones e se detallan en las:
cláusulas siguientes : va

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajobajola modalidad de Servicio Eventual a don : PEDRO BRICHE RIVAS

para que “desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de: RECREACION E
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

|
«

LUNES : JUEVES 3 J1.00 a 12.b5 pam,
¿ARTES : VIERNES. : 12.500 1,40 pom,

y MIERCOLES e SABADO g

Correspondiente al 11 Semestre Académico pS ' q

SEGUNDA : Don +:
PEDRO BRICHE RIVAS : percibirá la Remuneración Unica

Mensual no pensionable de siete Mil Doscientos S
AL CAL

(s/. 7,200 yAIL horas a razónde -
seiscientos .soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás nlbutos que graven. los sueldos;..así como hora no dictada. 2 e o
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en L meses a partir de

€ Febrero al 19 de Diciembre
El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario, E EN '

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cub Taller momentoy%:: expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,

._Lon + Pedro Briche Rivas ' E "tambien podrá rescindir -
el presente. contrato antes de su veucimiento parz lo cual debera solicitarlome -
d antelescri to que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

8) Don
* PEDRO BRICHE RIVAS: * :

se compromete a cumplir to-
Y obligaciones inherentes a la prestación del servicio que por el presente -

Especificas de sus funciones ..
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réa'irmá en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Dieciocho días del mes Junio de MÍ1 Novecien»
tos Ochenta .

DIRECTOR EJECUTIVO
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JUSTIFICACIÓN : Es necesarlo contar con el personal docente calificadopara cum

HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Junio de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

l
|

Presente.-
La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-

mal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

2
PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D : 1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063.,3 PARTIDA “¿+ 01.17

-

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as ynatura (s) : TENIS DE CAMPO - 2 horas semanales

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980, .

TIEMPO: Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL : 19 de Diciembre

MONTO : S/. 19,200.00

NOMBRE : RUBEN CABRAL ANDRADA

PROFES 1 0N O ESPECIALIDAD + PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 800.00a a

MUEJEO
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por ee Director Ejecutivo Sr. ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : RUBÉN CABRAL ANDRADA

Identificado con L.E. HN” 3488203 a LANE:
domiciliado en : Los Naranjos 435 Chaclacayo ]

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes ; : ed a
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajobajola moda idad de Servicio Eventual a don : RUBEN CABRÁL ANDRADA.,

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : TENIS DE CAMPO.
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : JUEVES .
MAATES : 11,55 a 1.40 pomo VIERNES :

MIERCOLES > ó SABADO .

Correspondiente al 11 Semestre Académico COS ? cd

SEGUNDA : Don +:
 RUBEN CABRAL ANDRADA perci>irá la Remuneración Unica

Mensuai no pensionable de C Mi1 ¡
(S/. 1,800.00 Ano ota rus” ae horas a razónde -

seiscientos .soles oro (s/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento "que forma parte integrante del presento contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estzrá sujeta a los descúen -
tos de “ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a le Remuneración y demás tri
butos que graven. los sueldos;..así como hora no dictada. Pdo aaa

TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en 4 meses a partir de
2P d osto al 19 de Diciembre.

.e | |

plaz3hs de WITonasia 7 presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-cre del INRED por el. periodo que fuera necesario. + E ¿

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contratc en cualquier' momentó' y$: expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon .

diente, :

: RUBEN CABRAL ANDRADA hb "tambien podrá rescindir -
o esente contrato antes q8 su AO parz lo cua: debera solicitarlome -

: Don ' ? RUBEN CABRAL ANDRADA se compromete a cumplir to-
2S obligaciones aras a 0SE del servicio _que por el presente =

8 especificas de sus Fadcionde
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cínco clausulas que Integrap el presente contrato, se reairma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cum»limiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Dos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

pS A-oco.o.nern.oóoso
RESADO

05100000609.u0000000 0000060
DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Junio de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para reallzar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA O ACTIVI. D : 1063.3,01
SUB=PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA : 01,17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

De la (5) as gnatura (s) : DEPORTES AUTOCTONOS 1, HISTORIA DE LA EDUCA
CION FISICA, DEPORTES AUTOCTONOS 11. - 24

horas semanales.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,
*

TIEMPO 2 Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL : 19 de Diciembre

MONTO : S/.
57,600 .00

NOMDRE : ALBERTO CAJAS UVIDIA

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/.
14,400.00

CESIRED +:

MVF/30



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y de la otra parte Don : ALBERTO CAJAS UVIDIA

Identificado con L.E. N2832385 L.. N” 563406 L.T.N?
domiciliado en : Nicolas Alcazar 480= Pueblo Libre. : :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : .. :

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física EN Deportes contrata
bajo la moda1idad de Servicio Eventual a don : BER |

para que ¿ ALBERTO. CAJAS. UN de protón de la
Asignatura de : DEPORTES AUTOCTONOS ¡, HISTORIA DE LA EDUCACION FISICA, DEPORTES AUT.11
en el Programa Académico de mación del CESIRED dentro dal horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

e LUNES JUEVES 2MARTES .m. VIERNES :9.40-10.30 11.00-11.50 a.m.
de MIERCOLES 2] 08 31:48 Pomo sapaDo :

' Correspondiente al ]y y Y Semestre Académico

SEGUNDA : Don : ALBERTO CAJAS UVIDIA percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Catorce Mil Cuatrocientos Soles Oro.

(s/. 14,400.00 ) por un total de 24“ horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
Ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presentecontrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que: graven. ¡os sueldos;..así como hora no dictada. cano
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de

de Agosto al 19 de Diciembre.
El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario,
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y “Deportes, si loo considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente. ; :

Don : ALBERTO CAJAS UVIDIA , "tambien podrá rescindir -
EPpxgesente contrato antes de su vercimiento parz lo cuaí debera solicitarlome -
Taltescrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

A Don ** ALBERTO CAJAS ss10 ueper a cumplir to-
oñ visoesfecificas de sus furclonás

Las partes contrátantes dan su "conform! dad al contenido de todas y cada uná de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réa'irma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Dos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

S

006 ..08N6.906000000490000000
DIRECTOR EJECUTIVO



a '

HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Juni de 19830
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

4
o

PROGRAMA . 1163. ACTIVIDAD < 1163.2.,01
SUB PROGRAMA +: 1163.14 PARTIDA > 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : TECNOLOGIA EDUCATIVA 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope
rativo para el 2d0, Semestre Cronológico de 1920,

y . MA TI

TIEMPO :
Meses : Y. TRO

Ó
Del : 18 de Agosto a: 19 de Diciembre

A
MONTO : S/, 283,800,00

EDRO CORDOVA CABALLERO
NOMBRE:

El

LICENCIADO EN EDUCACION

PROFES 19M

: 7 7,200.00FORMA DE PAGO 5 MENSUAL : S/.
£

CESIRED
MVF/aitA



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : PEDRO HUMBERTO CORDOVA CABALLERO

Identificado con L.E. N? 2131960 L.*=, yo 58-00789 Edomiciliado én . Av . Los Heroes 881 - "San de de Miraflores
el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones qn se detallan en diocláusulas siguientes : ¿

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación ,Educación Física r atabajola modalidad de Servicio Eventual a don : PEDRO HUMBERTO CÓRoSOR ERE
desempeñe labores de Profesor de laDUCATIVAPSra que

Asignatura de : TECNOLOGIA E

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : JUEVES : 13-p0 3 2-32 PM 5

da MARTES : VIERNES a.Me
MIERCOLES : SABADO

Correspondiente al 1! Semestre Académico
SEGUNDA : Don : PEDRO HUMBERTO CORDOVA CABALLERO percibirá la Remuneración Unica

:

Mensual no pensionable de Siete Mil Doscientos Soles Oro
(s/. 7,200.00 ) por un total de 47: horas a razónde -

seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato ;
quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Ilmpuestoa la Remuneración y demás tri
butos que graven. los sueldos;..así como hora no dictada. cen
PERCERA :: El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de

Agosto al 19 de Diciembre
El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.

Y,

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en colquter momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,
pon -* PEDRO HUMBERTO CORDOVA CABALLERO citePosta álcmále >
el presente contrato antes de su vencimiento pare lo cual debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
terminación que deseara.Dt PEDRO HUMBERTO CORDOVA CABALLERO se compromete a cumplir to-

As obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente =-

2 asi como a respetar las disposiciones legales o administrativas generalesficas de sus funciones,
“es contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
tfausulas que integran el presente contrato, se rea+irma en todas sus partes

¿éñal' de aprobación conformidad y cumplimiento lo suagriben por cuadruplicado
Yá ciudad de ea días del mes de Mil Novecien-

tos Ochenta e$ Y E e x

S
CAMlito OIR A

INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO
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HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, AGOSTO de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163,2,01
SUD PROGRAMA :. 1163.» PARTIDA: 01.17

TAREA : Labor docente en el lid Académico de Formación en el dictado deEs ELACIONES HUMANAS - 2 horas semanalesla (s) asignatura (s) :

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

a rativo para el 2d0. Semestre Cronológico de 1920,

' 2 HA TR

TIEMPO : ADel : 18 de Agosto dis 19 de Diciembre

MONTO : S/. 19,200.00

; GASTON CUADROS ESPARZA
NOMDRE:

ABOGADO

PROFESION:

L
, 900 »00

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/,

7
le laENVIDAL FERNANDEZ

y” p? Eit TUCUCA VELARDE SEGÚRA
A a Era Ei se



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

/(

Conste por el presente documento de Contrato de Locaciónde Servicio Eventual que -
celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don ; GASTON CUADROS ESPARZA

Identificado con L.E. NG 28202792 IN L.T.N?
domiciliado én :Av. Arica 22 Miraflores .

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones DE se detallan en las
cláusulas siguientes : Y E cds
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contratabajola modalidad de Servicio Eventual a don + GASTON CUADROS ESPARZA A

Para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : RELACIONES HUMANAS

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : 7.508 9.222.M. JUEVES
MARTES E VIERNES
MIERCOLES : ' SABADO

Correspondiente al y Semestre Académico
SEGUNDA + Don +; GASTON CUADROS ESPARZA percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Cuatro Mil Ochooientos Soles Oro

(s/. + 800.00 ) por un total de Dd. horas a razónde -
seiscientos soles oro (s/. 600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descuen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven. los sueldos;..asi como hora no dictada. Pi
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre

El plazo de vigencia del conta contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario, Ad d

CUARTA +. El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y “Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier' momento' y
sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,

, ISTON CUADROS ESPARZA md ES ld aDon
GAS e E tambien podrá rescindir -

el presente contrato antes de su vencimiento para lo cuaí debera solicitarlome -
didmie escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

Am iyación que deseara.
2 GASTON CUADROS ESPARZA S: Don se compromete a cumplir to-

focedrivighe asi como a respetar las OR legales o cdministrativas generalespecificas de sus funciones.
partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las

cinco clausulas que integran el presente contrato, se réai'irma en todas sus partes
y en señal de aprobe conformidad y cumplimiento lo su:criben por cuadruplicado
en la ciudad de la los Catorce días del mes /gosto de Mil Novecien-

DIRECTOR ESESUTIA
3S. EX UB



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima; Junio:de 1950

Señor :

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi .cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para reallzar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación;

PROGRAMA y 106% ACTIVI. D : 1063.3,01
SUB-PROGRAMA +  1063,3 PARTIDA. : 01,17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

FirrarDe la (s) a<'3natura (s) : FUTBOL % hoeas semanales.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO Meses RO

Del :
de' Agosto AL: E ;

MONTO AAs

NOMDRE 2 JOSE CHIARELLA ESPIRITU

PROFESION O ESPECIALIDAD : lalo edad PEO .

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. deie

ANDEZ

MVF/30



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA yde la otra parte Don : JOSE CHIARELLA ESPIRITU
|

- Identificado con L.E, N*2095455% L.:1¿ N903063 L.7.N* 0360732

domiciliado en : Pomingo Orue 555 Miraflores. ? ]

%

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : y ó j

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación q,ica y Deportes contrata
bajo la modaTidad de Servicio Eventual a don : JOSÉ CHIARELLA ESPIRIT y

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de + FUTDOL

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES . JUEVES y

MARTES 11,00 a 12,45 pim. VIERNES. :
MIERCOLES : 7.50289.3 a.m. SABADO

Correspondiente al V Semestre Académico
SEGUNDA + Don  : JOSE CHIARELLA ESPIRITU percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de llueve Mil Seiscientos Soles Oro.

5% 9,600.00 ) por un total de *Í horas a razón de -
seiscientos .soles oro A600 .00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
Ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;..así como hora no dictada. ne.
TERCERA : El plazo de cia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de
18 de Ago I'Sto al 1 de ídiemb'e .El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.
CUARTA +. El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

mera ret J1A ESPIRITUSE CHIARELLA ESPIRI
' " tambien podrá rescindir -

nte contrato antes de su vencimiento pare lo cual debera solicitarlome -
dscrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
ión que deseara.

mm y "COIDITIAS, SE wird ARELLA ndo ddDUÍNTAS: Don se compromete a cumplir to-
dasñAas obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente-conviene asi como a respetar las disposiciones legales o «dministrativas generales
o especificas de sus funciones.
Las partes contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réarirma en todas sus partes
y en señal de aprobación A Y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Vient! -días del mes Junto de Mil Novecien-
tos Ochenta .ba ..O:-..U.09..0.:00..L.OUeO£00000000

INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

| Lima, JULIO DE 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

>

)

PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D :  1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA A

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as ¿natura (s) : KARATE - 2 horas semnales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO 2 Meses :
CUATRO

t 19 de Diciembre
Del +

18 de Agosto
AL:

le

F

MONTO : S/. 19,200.00

NOMDRE : LUIS CHIOCK WONG e

PROFESION O ESPECIALIDAD : TECNICO EN KARATE

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 1,800.00

AMVF/30



os. >

Conste por ej' presente docimento del Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacicnal de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. ingeniero MIGUEL VERNE
SEGUR y de la otra parte Don : LUIS CHIOCK WONG

identificado con 1.2, 11? 3106836 LA L.T.N?
lomiciltnad Z Ñ LESdomicitiado en : Urb. po Mz. | Lote 4 Calle Marte Agusstinoel contrato 52 ceiebra en do términos y bajo ¿as con rones que se detallan en las
ciausulas siguientes : sl de ee

7 ¿e . os» e” 4 e? e .> PRIMERA : El Instituto Necionai de Recreación, Educación Fisica y Deportes contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a don ; LUIS CcH1o

,

WO NG
;

para que desempeñe !eS de Profesor de la
Asignatura de ; KARATE q

en el Programa AcadémicoÍ CESIRED dentro dal borario de trabajo com=
prendido entre los días

LES : JUEVES :

MAPTES : 12.502 140pom. VIERNES :B MARTES : .2.30a 3.20 p.m. S£DACO :

Correspondiente ai V Semestre Académico

EGUNDA
< Don ; LUIS CHIOCK WONG perci>irá la Remuneración. Unica

Mensual no pensionable de uatro Mi Ochocientos Soles Oro
is/. 4,800.00 Y por un total de 16 horas a razónde -

seiscientos soles coro (S/,600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Reguerimicnato “que Forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indiceda esterá sujeta a los descúen -
tos de ley ,por decaa de Seguridad Social, impuestoa l: Remuneración y demás tri
butos que: graven. los sueldos;..asi como hora no dictada. .. ,

y Edd
TERCERA > El Tas de vigencia del presente contrato se fija en h meses a partir de
18 de Agosto al 19de »Léleabes; ,

% saidpiazo de vigencia del presonte contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
citud del ¿NRED por el. periodo que fuera necesario, Boa A

CUARTA > 2 Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera convenionte podrá rescindir el presente contrate en cualquier' momento y

| B sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

Don LUIS CHIOCK WONG y "+ ambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vercim o para lo cua. debera solicitarlome -
diante escrito que cursará =o0n una anticipación no menor «e 15 días a la fecha de

¡Shunación que deseara.
« Don

> LUIS CHIOCK WONG: : ]

3e compromete a cumplir to-

u
9

Oy

ono inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -
fe así como a respetar las disposiolones legales o ¿dministrativas generales

188Mass de sus funciones,
brtes contratantes dah su conformidad al contenido di: todas y cada una de las

Ro cinusulas que integran el presente contrato, se réairma en todas sus partes
y en señal de aprcbación conformidad y cumlimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Jos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta a AL otto

>coo. (0600000 000». 600)7/.€£09.0%40.
DIRECTOR EJECUTIVO

oo...
¡NTERESADO

A



HOYA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Julio de 1930
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.”
La dependencia a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal' contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA 1163.. ACTIVIDAD : 1163.2.,01
SUS PROGRAMA : 1163,» PARTIDA" :: 01,147

9 TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : PRACTICA PRE PROFESIONAL - 2 horas semanales

JUSTIFICACION ; Es necesario contar con el personal docente calificado para.
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

rativo para el 2do. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO :
Meses : WA. TRO

Del : 18 de Agosto 21: 19 de Diciembre

MONTO : S/. 19,200.00

| 5 MARIO EGO AGUIRRE WHI TEHOUSE
MOMDRE:

PROFESOR DE EDUCACION FISICA

PROFESION:

4,800.00
| FORMA DE PAGO ; MENSUAL : S/,

yA

AeePPDEL A. VIDAL FS ANDEZ

CESIRED NIE 0MVF/ait ]



)

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA : y de la otra parte Don : MARIO EGO AGUIRRE WHITEHOUSE

Identificado con L.E. N” 2564602 L.'". N” 368= 546 L,T.N?
domiciliado én : Juan de Aliaga 189 - Magdalena. Ea |

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones . se detallan en las
cláusulas siguientes : x

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físic D ontrata
bajo la modalidad de Sac Eventual a don :

dse
GO AG RRE WNPrENOUSÉ Web

para que desempeñe labores de Profesor de la.
Asignatura de : PRACTICA PRE=PROFESIONAL ;

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del bare de trabajo com
prendido entre los días y horas ES.

LUNES : 3.25a 5.10 pam. JUEVES:
MARTES Y VIERNES 1

: MIERCOLES : SABADO —:

Correspondiente ai VIII Semestre Académico ENE de ó

SEGUNDA + Don +: MARIO EGO AGUIRRE WHITEHOUSE percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Cuatro Mil Ochocientes 1 AA

(s/. 4,800.00 ) por un totaly q vea: horas a razónde -
seiscientos soles oro (s/. 600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que: graven. los sueldos;.. así como hora no dictada. dre e

1 : q ¿

TERGERA doce a7o, 8% gros¡adel presente contrato se fijaen Lh meses a partir de
El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a 50-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. A E

CUARTA ¿ El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier' momentoy

% sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente, e : :

Don MARIO EGO AGUIRRE WHI TEHOUSE : rambla podrá rieel presente contrato antes de su vencimiento para lo cual debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
terminación que deseara.

Eiia ¿o MARIO EGO AGUIRRE WHITEHOUS
ho cobrasdiE ylas obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -

omhjene asi como a respetar las disposiciones legales o «dministrativas generales
ecificas de sus funciones.
Irtes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las

ó clausulas que integran el presente contrato, se rea“irma en todas sus partes
2% señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado -

gn la ciudad de Lima a 108 dos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .,

DIRECTOR EJECUTIVO
+6... 0%: 1... O

INTE SADO
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¡2 IMIENTO DE PERSONALe EHOJJA DE DnREQUE

Lima, Julio” de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .-
La dependencla a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

al propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA , 1163.. ACTIVIDAD : 1163.24 .,01

SUE PROGRAMA  : 11€3,4 PARTIDA +: 91,17

TAREA : Labor docente en el Programá Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : TENIS DE MESA = 2 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
rativo para el 2do. Semestre Cronológico de 1970,

TI] EMPO . Meses : y Y TRO

Del : 18 de Agosto os 19 de Diciembre

MONTO : S/. 19,200 ,00

ESPIÑAR VALVERDE, Juan
NOMBRE:

TECNICO TENIS DE MESA

PROFESION:
rd

4,800.00
FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/.

La,

Y SE
aE 17 MODAL

FERINA o aseos €
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- LUMES

Qcurn ? El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo

CONTRATO_DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE
SEGURA y. de la otra parte Don : ESPI VALVERDE, Juan
Identificado con L.E. N*2558768 L.''. N* 290014750 LPoN"
domiciliado en : Paseo de la República 63

ade:el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes :

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a dón : ESPIÑAR VALVERDE, JUAN

para que desempeñe lalores de Profesor de la
Asignatura de : Tenis de Mesa ] 0
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

: JUEVES.:
MARTES : 11,55 a 1.40 pomo VIERNES
MIERCOLES : ; SABADO

Correspondiente al yl Semestre Académico Ho
SEGUNDA : Don : JUAN ESPIÑAR VALVERDE percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de a(s/. bh

EnoIs de E horas a razónde -
seiscientos soles oro El600 .00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presentecontrato; a

quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tributos que graven. los sueldos;..así como hora no dictada. cs
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en h meses a partir de

e Agosto al 19 de Diciembre :

ñ ] E O ES
El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. Dei y

considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspondiente, :

Don : JUAN ESPIÑAR VALVERDE E "tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su' vencimiento parz lo cual debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

moación que deseara.
Don

* JUAN ESPIÑAR VALVERDE se compromete a cumplir to-
s pbligaciones inherentes a la prestación del Servit.io que por el presente -
asi como a respetar las disposiciones legales o ¿dministrativas generalesficas de sus funciones, : : p oa

; es contratantes dan su conformidad al contenido du todas y cada una de las
aeó clausulas que integran el presente contrato, se reatirma en todas sus partes

y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veinticinco días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

.6or$.eo re... .n.e...o. o... ..e.oe...
DIRECTOR EJECUTIVO
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MOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Junio de 1930
Señor

:

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencla a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per/

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA CS ACTIVIDAD : 1163.2.091
SUB PROGRAMA :< 11€3,L , PARTIDA: 01,17

2

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Ea en el dictado de
la (s) asignatura (s) ; LEGISLACION EDUCATIVA = 2 horas semárales :

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan ope.
rativo para el 2do, Semestre Cronológico de 19%.

TIEMPO +
Meses : WATRO

Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

monto + sy.  12»+200,00

NRIQUE ¿FAREAN .SAENZ
NOMBRE»

-

ABOGADO

PROFESION:

Á FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/. 4,800.00

CESIRED
MVF/ait
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| never?

A

E



a
-

CONTRATO DE LOCACIHON DE "SERVICICS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Loceción de Servicio Eventiial que = ;

celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sra pu MIGUEL VELARDE

- SEGURA y. de la otra parte Don : ENRIQUE: FARFAN SAENZ

Identificado con L.E. N* 2742048 ENE 1399 8=A TN 2669153
domiciliado en : AVe Brasil 3461 Magdalena

A

el contrato se celebra en lo términos y bajo las cóndictónos que se Ja en las
cláusulas siguientes : . be

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física 3 Deportes contrata
bajo la moda idad de Servicio Eventual. a don : ENRIQUE EE Pr ARE AN SAE epara. que desempeñe abores Profesor de la
Asignatura de : LEGISLACION EDUCATIVA

en el Programa Académico de Formación del. CESIRED dentro del horario de “trabajo come
prendido entre los días y horas siguientes :

LUN : 7250 29.35 am. JUEVES: **

MARTES : VIERNES:
MIERCOLES , 0h SABADO :

Correspondiente al Hi  : Semestre Académico
SEGUNDA : Don + ENRIQUE FARFAN SAENZ percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Cuatro Mi] Ochocientos Soles Oro.. SAR(s/. 4,300 ,00 ) por un total de 8 horas a razón de -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente 'cóntrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,per concepto de Seguridad Social,lmpuesto a la Remuneración y demás tri
butos que: graven. los sueldos;..así como hora no dictada. cs
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en kh meses a partir de
13 de Agosto al 19 de Diciembre, e aEl plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.” o!

CUARTA +. El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay “Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoy9 sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa corrdiente,
Don ENRIQUE FARFAN SAENZ

: ¿0 -tambien'-podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vezcimiento parz lo cuaT debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

_

terminación que deseara.
ANITA : Don

* ENRIQUE FARFAN-SAENZ se compromete a cumplir to-
Ss obligaclones inherentes a la prestación del servicio que por el presente -

yen señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo su:criben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Once diás del mes'Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

A E E, AE: RAE
0016500000 ..OÓSSsG ODO O O O... coo. ..o.ons.n..r.n.n..edad

INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE RESCUERIMIENTO DE PERSOMAL

Lima, Junio”. de 1930
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA ROT, ACTIVIDAD : 1163.4,01
SUL PROGRAMA  : 11€3,2 PARTIDA “+ 01.17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de9 la (s) asignatura (s) : ATLETISMO 1l - 3 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
rativo para el 2d0. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO :
Meses : WATRO

Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

MONTO : S/. 28,800.00

3 :

CESAR GUERRERO MONTENEGRO
NOMBRE: 4

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION :

: ,200.,00 :FORMA DE PAGO : MENSUAL + S/. 1

Pu1z

0Aa aDJ. eo JUEL Ro VIDAL FERNANDEZ. dis
POE

STARS
AE IA 136MVF/ait



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : CESAR GUERRERO MONTENEGRO ;

Identificado con L.E. N” 2686475 L.'. N? 5361321 Adomiciliado en : Residencial San Felipe 2-C 402 Jesús María
el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : , a

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación Educación Física y Deportes contratabajola modalidad de Servicio Eventual a don : CESAR GUERRERO MONTENEGRO

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : ATLETISMO 11 - Varones : e EURO

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

DUNES MARTES : 9.40 a 10.30 a.m. JUEVES : 9.40 a 10.30 a.m- .) EMARTES + 11,00 4 11,50 a.m. VIERNES :
MIERCOLES : SABADO  :

Correspondiente al 11 Semestre Académico
SEGUNDA 2 Don + CESAR

capte POYTENEGRO percibirá la Remuneración Unica
MáneaY ¡ete Mil Doscientos:Soles OroMensual no pensionable de

SE yA ,200 ,00 ) por un total de 12: - horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presenta contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto “a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;. asi como hora no dictada. ed TA

TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en L meses a partir de
| "18de/Agosto al 19 de Diciembre .El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-

licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. odds E

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoy9 sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente. , :

Don : CESAR GUERRERO MONTENEGRO -

tambien podrá rescindir -
Ll presente contrato antesue su vencimiento _Pare lo cual debera solicitarlo me -

S Partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una dé las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réarÍrma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Dieciocho”¿ias del mes Junio de Mil Novecten-
tos Ochenta .

560100010600. 10000000 .... .. ...oe...pMp........b...no...
INTERESADO — DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Juñio de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal proplo requiere personal contratado para reallzar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación : ,

7
PROGRAMA + 1063 ACTIVI DO + 1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA :* 01.17

ÍTAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as 3natura (s) : GIMNASIA EDUCATIVA IV = 3 horas semanales

]

st2. ta.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO: Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL : 19 de Diciembre

MONTO. : S/. 28 800.80

NOMDRE : VICTOR HONORES ESQUIVEL

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 7,200.00

Sra
CESIRED ellos “dió
MVE /S0



CONTRATO_DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

* -

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventiial que -
¿celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor

1d tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE
E SEGURA y. de la otra parte Don : VICTOR HONORES ESQUIVEL

Identificado con L.E. N% 0815947 L.!t. N? 11843345 L.TANO
domiciliado en :
el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : vé q de

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contratabajola moda1idad de Servicio Eventual a don : VICTOR HONORES ESQUIVEL opara que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de-+ GIMNASIA EDUCATIVA IV

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : 9.40 a 10.30 a.m. JUEVES :

MARTES : 7.50 a 9.35 a,m. VIERNES  :

MIERCOLES ? SABADO

Correspondiente al Iv Semestre Académico $ DA 3 E

SEGUNDA + Don : VICTOR HONORES ESQUIVEL percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable_de Siete Mil Doscientos SolesOro

(s/. 7,200.00 ) por un total de 612: horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho=
ja de Requerimiento que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven- los sueldos;.asi como hora no dictada. e.
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fijjaen hh meses aodia18 de Agosto al 19 de Diciembre
El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentóy5 sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente, : :

eoU.ICTOR HONORES ESQUIVEL, aA TAM.hyesente contrato antes de su vencimiénto parz lo cual debera solicitarlo me -
h escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

ción que deseara.
AS VICTOR HONORES ESQUIVEL se compromete a cumplir to-

Y5 obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -
ene asi como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales

=»”cspecificas de sus funciones. COS ; eS
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réafirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Limaalos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

*6... 5.%40.*..tb.o..:.500009:60000000
INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJADE REQUERIMIENTO DEPERSONAL

Lima, 9 TO ¿e 1930
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación .

PROGRAMA E RÓR.. ACTIVIDAD :  1163,h,01
SUB PROGRAMA 2  11€3,4 PARTIDAS: +. “01,17

g - TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : ANALISIS E INTERPRETACION DE LA CURRICU'A DE

E EDUCACION FISICA FORMAL Y SOCIAL

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
rativo para el 2do, Semestre Cronológico de 1950,

Tl EMPO 2
Meses . ¡ANTRO

|

Del :
18 de agosto -1 19 de diciembre

38,100 ,00

E
MONTO : S/.

NOMBRE:
MIGUEL LOAYZA VALCARCEL

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION :

e 9,600.00
DE PAGO pi? E

le CESIRED
MVE /ait



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS -EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : sor LOAYZA VALCARCEL

Identificado con L,E, N5 334350350 rien” 20279143 ESTA
domiciliado en : Bonne Menson ne 122 Residencial Grau, ]

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones ess detallan en las
cláusulas siguientes : Piás

PRIMERA : El Instituto Nacional de Nocháacion, Educación Física y Deportes contratabajolala modalidad de Servicio Eventual a don : MIGUEL LOAYZA VALCARCEL -

para que desempeñe labores de Profesor de la ;

Asignatura de : ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE LA CURRICULA DE EDUC. FISICA" FOR. y SOC,
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo come
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES :
' JUEVES —:

MEOTES
: 9¿40 a 10.30 amm. VIERNES : 7.50 %9.35 am.

MIERCOLES 9-60 a 10,30 a.m. SABADO :
|

Correspondiente al v Semestre Mésdimico 2. No ENS sl

SEGUNDA + Don +: MIGUEL LOAYZA VALCARCEL percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Nueve Mil Seiscientes Soles Oro,

(s/. 9,600.00 ) por un total de 16” horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
Ja de Requerimiento”que forma parte integrante del presento contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada esterá sujeta a los descuen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social, impuesto a li: Remuneración y demás tri
butos ¡dlgraven los sueldos;.así como hora no dictada. Pe

ERCERA : plo de vigencla del presente contrato se fija, en L meses a partir derea E
de

Ágoste al 19 de Diciembre : -

El piazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario, Y 0 E :

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contratc en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente.

MIGUEL LOAYZA VALCARCEL  - e tambien podrá rescindir -
sente contrato antes 08 su vencimiento pare lo cua. debera solicitarlo me--
escrito que cursará <on una anticipación no menor «e 15 días a la fecha de

ación que deseara. ] 1
« Don MIGUEL LOAYZA VALEARCEL se compromete a cumplir to-

!
de las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -
conviene asi como a respetar las disposiciones legales o cdministrativas generales
o especificas de sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido detodas y cada una de las
cínco clausulas que integ el presente contrat se, “Trma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cump1ir

: criben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los —Treintiun das del o de MIT Novecien-
tos Ochenta .

,
mw ¡>

yx > :

090008980000. .Or”coro..npe........e. ce...
RESADO

E
DIRECTOR EJECUTIVO

Ing. MIGUEL VELARDE SEGURA
JEFE (ai) > ;



ñ

HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

dE ; Lima, unio: de 19320
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
]

k +

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per
nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA ; 1163:. q

ACTIVIDAD : 1163, .,01A PARTIDA —: 01,17
]

snle
TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de

la (s) asignatura (s) : EDUCACION PSICOMOTRIZAs l horas semanales

JUSTIFICACION ; Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
ratIvo para el £do. Semestre Cronológico de 1920,

y

y . i ATIEMPO :
Meses : TRO

|

Del :
18 de Agosto Pa 19 de Diciumbre

MONTO : S/. 38,400.00

GERARDO LOL! ZAMUDIO
NOMDRE:

!

e.

da
'

PROFESION :
PROFESOR DE EDUCACION PASARA

E y

Oo £an 00| | FORMA DE PAGO : s/. 9,600.00

FDie JÁNUEL Re VIDAL FERNANDEZ

MVF/ait



$ o CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo SñLS MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : GERARDO LOLI ZAMUDIO

Identificado con L.E. NO 2699179 L.:!. NE53 05083 L.T.N?
domiciTiado én : Jr. Maste NA 581 Urb. La Luz Pueblo Libres, ” :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones e se detallan en las . S

cláusulas siguientes : E pd
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a don : MARDO “LOLI ZAMUDIO

para que Instala labores de Profesor de la
Asignatura de + EDUCACION PSICOMOTRIZ
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

?

LUNES : JUEVES —: 11,55 a 1.40 Poo
MARTES $ VIERNES9 MIERCOLES :9.40-10.30 -11.,0 -11 ,58BADO

Correspondiente al IV Semestre Académico :

SEGUNDA : Don + GERARDO LOL ZAMUDIO percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de lueve Mil Seiscientos Soles Oro OS

ce(s/. 9 600 ¿0 o ) por un total de 16 ' horas a razón de -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presenta contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de “ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto “a la Remuneración y demás tri

“butos que: graven. los sueldos;..asÍ como hora no dictada. Pe.
TERCERA * El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de
S de Agosto al 19 de Diciembre.

El Átiso de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario, q >

CUARTA : El Instituto Nacional de- Recreación, Educación Fisicay "Deportes, sí lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoy
sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon%:= GERARDO LOLI ZAMUDIO "tambien podrá rescfndir -

gente contrato antes de su vencimiento parz lo cua! debera solicitarlo me =
escrito que cursará son una anticipación no menor ce 15 días a la fecha de
ión que deseara.

Don
“. GERARDO LOLI ZAMUDIO i

se compromete a cumplir to-

iene asi como a respetar las disposiolones legales o ¿dministrativas generales
o especificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réeatirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veinticuatrdias del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

.....po cen». pc... e. eo ..........b0
INTERESA DIRECTOR EJECUTIVO



HOJADE RECUERIMIENTO DE PERSONAL! y ES

Lima, junto de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.“
La dependencla a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA 7 IS ACTIVIDAD : 1163.12 ,01
SUB PROGRAMA +

> 116€3,4 PARTIOAS 00512

. TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formaclón en el dictado de
Y la (s) astgnatura (s) : Box 2 horas semanale:

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para.
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

ratlvo para el 2do. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO :
Meses : JA.TRO

ef
Del :

19 de Agosto a 19 « iciembr:

20 An an
, “UY .MONTO : S/.

NOMBRE:

OFESOR DE El CION FISIC
PROFES]9N_:

LAURA
FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/.

CESIRED
MVF/ait



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ej eeGtI vo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don £ LUIS MINAMY MIN
vb

Identificado con L.E, Y" 20141370 IA E 26209843 L.T.N?
domtct liado én : Av. Arica NÍ 2823 - Breñ ;

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes :

PRIMERA + El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a don :+ LUIS MINANY MivÁmy

para que desempeñe labores de Profesor de la
' Asignatura de : BOX

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes e ú

LES E JUEVES
MARTES ; VIERNES  :

MIERCOLES 2 11.55 a 1.40 pom. SABADO  :

Correspondiente al IV Semestre Académico PERSA y A

SEGUNDA * Don :; LUIS MINAMY MINAMY A. la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de, A ¡1 Ochocientos

2AS +,000, ) por un total dé Ae horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descuen -
tos de “ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto la la Remuneración y demás tri
butos que graven. los sueldos;. asi como hora no dictada. diTERCERA : El plazo de me ta del presente contrato se fija en h meses a partir de
18 d Agosto a] 19 de

El plazo de vigencia del Presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario,
CUARTA +. El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentó' yE sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente.

Don LUIS. MINAMY MINAMY "tambien podrá rescindir -
[presente contrato antes de cu vencimiento parz lo cual debera solicitarlo me -

hi escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
ión que deseara.

MARINA INAMYDon “LUIS MINAMY MINA
: se compromete a cumplir to-

£ obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio que por el presente =

S¡9% éne así como a respetar las disposiciones legales o odministrativas generales
>Ééspecificas de sus funciones,
Las partes contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réalirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad Y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veinticincodias del mes Juni: de Mil Novecien-
tos Ochenta .

.. *.6..4<.00U09.:10006000000000000
DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 19 de Junio de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal proplo requiere personal. contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D + 1063.3,01
SUB-=PROGRAMA : 1063.,3 V PARTIDA: 01.17

TAREA Labor docente. en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

De la (s) as'3natura (s) :

PRACTICA PRE PROFESIONAL -Varones - 5 horase semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO : Meses :

Del : 18 de agosto AL : 19 de diciembre
de

É

MONTO : S/. 8,000.00

NOMDRE : LUIS MINAMY MINAMY

Di O ESPECIALIDAD : BROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 12,000.00

MVF/80



CONTRATO DE LOCACION DE SURVEC1(S EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacicnal de Recreación, Educación Física y Depor
tos debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingenicro MIGUEL VELARDE

SEGURA yde ja otra parte Don : MINAMY: MINAMY LUIS T,
Identificado con L.E, N? 2011370 L., no 26209843 L.T.N” MA 3I002O

domiciliado en : Ay, Arica -823-- Breña Me
el contrato se celebra en lo términos y bajo las condicion«s en se detallan en las
cláusulas siguientes : ]

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, E cación IN Deportes contrata
bajo la modalidad de Serviicio Eventual' a don ds MINAMWuls

y s d Prof d 1a PRACTIACA PRE. PROFESIONATES dempeñe la cores de Pro esor de la

en el Programa Académico de Fiimación del CESIRED dentro d+! horario de trabajo com=
igu £ ,prendido entre los días y horas s

LES ; JUEVES:
PEROTES z ViERNES :3 MIERCOLTS ; 8.00 a 1,00 pom.  sanano  :

Correspondiente a] 1 Semestre Académico

SEGUNDA : Don 2: LUIS MINAMY MINAMY perci>irá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de DOCE MIL SOLES ORO

; p(S/. 12,000.00 ) por un total de 20 -: horas a razón de -
seiscientos ..oles oro (S/,600,00) nor hora peiagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento "que Forma parte integrante deal preseente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada esterá sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social, impuesto.a le Remuneración y demás tri
butos que-graven. los sueldos!..asi como hora no dictada. Pe.

TERCERA + E lazo de vigencia del presente contrato se fija en kh meses a partir de18 de Agosto de 1980 al 19 de Diciembre e PA A
El plazo de vigencia del presente contrato quedará ¿utómaticamente prorrogado a so-
licitud del» ¿NRED por si periodo que fuera necesario, e :

CUARTA +: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay “Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysín expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon0:' Don LUIS MINARY MINAMY "tambien podrá rescindir -
el presente corítrato antes de su veucimiento pare lo cua: debera solicitarlome -

|
_ diante escrito que cursará con una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

2% EtaMminación que desenra.
: Don

* LUIS MINAMY MINAMY se compromete a cumplir to-
obligaciones inherentes a ¡a prestación del Servii:io que por el presente -

: fe así como a respetar las disposiotones legales o “dministrativas generales
¿com és gcificas de sus funciones.
S ms artes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las

; 4hco clausulas que integran el presente contrato, se réairma en todas sus partes
y en señal de aprobación confamidad y cumnlimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a ¡os ezynueve ¿ias del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta ,

005706000 s$.5. 01.000.000
DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

> Lima, Agosto de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .” de
+ . . .La dependencla a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA s.1637 ACTIVIDAD 2 1163.h,01
SUD PROGRAMA 2:  1163.% PARTIDA. : 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : ra APATTTA MANTA OATA OT EY TTOAA “ 1 -can A 31 A ¡DUGA UL VA DALLAS

; E 2 o” 3 oras semanales NX

pe OU LC

JUSTIFICACION + Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir: satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan pe.
rativo para el 2do. Semestre Cronológico de 19%0,

A

>

s + t A RTÍEMPO :
Meses : TRO

e de ALSDel +: .18 de Agosto al + 19 de Diciembre

| monto : s/. 28,800.00

IRMA NOVOA MAYTA
NOMDRE: e

PROFESOR DE BDUCACIÓN FISICA
PROFES [ON : da

7120000
FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/.

CESIRED
MVF/ait



PICONTRATO DE LOCACION DE SERVÍCICS EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio Eventual que =

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y de la otra parte Don : mA NOov0 ATANOVOA MAYTA
Identificado con L.E. N” 2541000 : br, y L,T.N?

4 214990 4 ; :

domiciliado en : Lir
el contrato se A SeenAoOAy bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : A ! 5 : 04
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajobajola moda idad de Servicio Eventual a don : IRMA NOVOA MÁYTA

para que A labores de Profesor de la
Asignatura de: GINNASIA EDUCATIVA DAMAS

en el Programa Académico de Formáción del CESIRED dentro del horario de trabajo com
prendido entre los días y horas siguientes :

,
LUNES ; JUEVES :*71090 a 9.3 ) am.
MARTES : VIERNES :

y

O hn -. 10.30 am.tb MIERCOLES : O eCorrespondiente al II Semestre Académico
SEGUNDA : Don +: IRMA NOVOA MAYTA percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de dicte 441 Dosclentos E(s/. 55) por un total de 12 horas a razónde -
seiscientos soles 8 (5//800.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho- ,

ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;..así como hora no dictada. AA
TERCERA : El plazo e vigencia del presente contrato se fija en l meses a¿ica de
19 de Agoosjo al 19 de Diciembre
El plazo de A caTasd “del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED. por el. periodo que fuera necesario. Hide PT
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momento y

%:: expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente, ,

TIBMA NOVOA MAXYTA die SSDon. ¡OVOA PALTA tambien podrá rescindir -
AH=presente contrato antes de su vencimiento para lo cuaí debera solicitarlome -EHero gscrio que cursará =on una anticipación no menor de 15 días a la fecha dedA dión que deseara. ; 7

LAMINTAOPon ' TIRA NOVOA LAYTA' se compromete a cumplir to-
A a bligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -

asi como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales
ificas de sus funciones,

Las partes contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réafirma en todas sus partes

Pg y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento logsuseriben por cuadruplicadoe en la ciudad de Lima a los "2422" días del mes “29 de Mil Novecien-
tos Ochenta .

e Aeaa... cc... ..... 000040000... 009800
DIRECTOR EJECUTIVOINTERESADO

;
, a e Ccoauos



HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Junió de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163. ACTIVÍDAD : 1163.,4.,01
SUB PROGRAMA "2  11€3,h PARTIDA 2 01117

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : PRACTICA PRE-PROFESIONAL-Damas = 5 horas sema-

nales.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
rativo para el 2do, Semestre Cronológico de 19%0,

Meses : WN, TRO

18 de Agosto 9 le Dici ex 1 .Del : el: 19. aTIEMPO :

MONTO : S/. ?8,000.00

iii RIA JUANA ORMEÑO TERCERO
Y Mae

PROFESORA 'DE EDUCACION FISICA
PROFES I9ON_:

295 nna. nny JU
FORMA DE PAGO : MENSUAL ; S/,

AVIDAL FORA DE

CESIRED AMVF/ait A



CONTRATO_DE- LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento deContrato de Locación de Servicio Eventual que =-

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE
SEGURA. y. de la otra parte DomMe JUANA ORMEÑO TERCERO '

Identificado con L.Z. N” pe L.T.N?
domiciliado en :

z 2
el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones e. se detallan en las
cláusulas siguientes
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación Educación Física y Deportes contratabajolala moda tidad de Servicio Eventual a dom MeivavA ornMÉño TERCERO E

ARsorES PATA. que Srrrcios labores. de Profesor de laAsignatura de:;
en el Programa Académico de Formación del CZSIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas stguien tes :

LUNES : JUEVES :

L BATES : VIERNES : 8,00 a 1.00 p.m.
MIERCOLES k SABADO  :

O o...spondiente al PY Semestre Académi co
SEGUNDA : Don Me JUANA ORMEÑO TERCERO percibirá la Remuneración Unica
Mensuai no pensionabTe de Doce Mi1 Soles Oro AO(s/. 12,000,00 ) por un total de 207“ horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600,00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de “ley ,por concepto de Seguridad Soctal, Impuestoa la Remuneración y demás tributos que graven. los sueldos;. asi como hora no dictada.
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en L meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Dictemb
El plazo de vigencia del PFesinds contrato quedará autómaticamente prorrogado A so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. A
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier' momentoyY sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente.e Don M¿JUANA ORMEÑO TERCERO e eN " tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su veucimiento parz lo cual debera solicitarlo me -
diante escrito yácursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

sjla Antonia inherentes a la pssha e; e asi como a respetar las disposPL:a spgcificas de sus ¿funcionesY

NA ORMEÑO TERCERO:IN , 5 se compromete a cumplir to-tación del Servicio que por el presente -
tones legales o ¿dministrativas generales

es
io

Anco clausulase el presente contrato, se réairma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad2 cumplimiento lo su: ieriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los '*'"*'“i5C9gías del mes Junic de Mil Novecien-
tos Ochenta .

Ée, ZA, leroer Se... AA TT
9560:/00000900000U00N000000000

dí A INTERESADO-— DIRECTOR EJECUTIVO
v



HOJADE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Julio: de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA 7 YADÓD. ACTIVIDAD :  1163,2,01
SUS PROGRAMA : 11€3.4 PARTIDA—: 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
By la (s) asignatura (s) : PRACTICA PRE-=PROFESIONAL - Varoens - 5 horas

% semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

rativo para el 2do. Semestre Cronológico de 19%0,

TIEMPO :
Meses : MATR

Del :.
18 de Agosto 21: 19 de Diciembre

MONTO : S/. 48,000.00

9 OYARCE NORIEGA, WALTER

SD NOMBRE : j
» PROFESOR DE EDUCACION FISICA

PROFESION:

r 12,000.00
FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/.

CESIRED
MVF/ait



- CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio Eventual que =

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y de la otra parte Don : WALTER OYARCE NORIEGA

Identificado con L.E, N”
21450 ES L.:'. N%.  T5LA5981 L.T.N?

domiciliado en : Washintong 1 23 - Lima ;

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones sido se detallan en las
cláusulas siguientes : :

PRIMERA : El Instítuto Nacional de Recreación, Educación Fívica y Deportes contrata
bajobajola moda1 idad de Servicio Eventual a don : WALTER OYARCE NÓRIEGA

para que desempeñe lalores de Profesor de la
Asignatura de : PRACTICA PRE_PROFESIONAL
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro da1 horario de trabajo come
prendido entre los días y horas siguientes !

LUNES : JUEVES ó

LS MARTES R VIERNES : 8,00 a 1,00 pum.
Y

MIERCOLES : | SABADO :

O ios responcionto al Iv Semestre Académico Sd O ; Me

SEGUNDA + Don +: EDUARDO PRATOLONGO ANGULO percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Doce Mil Soles Oro 20 ds y

(s/. 12,000.00 ) por un total de dE horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;..así como hora no dictada. ce

ca * El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre1 plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-Doih del INRED por el. periodo que fuera necesario. E

CUARTA : El Instituto Nacionál de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoyD sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,

: WALTER OYARCE NORIEGA , > " tambien podrá rescindir -
presente contrato antes de su vencimiento parz lo cuai debera solicitarlo me -
nte escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

hación que deseara.
NTÁ : Don ' WALTER OYARCE NORIFEGA se compromete a cumplir to-
¿fas obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio que por el presente -

FEoñvi ene asi como a respetar las disposiciones legales o odministrativas generales
o especificas de sus funciones.
Las partes contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réafirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veinte días del mes Julio de Mil Novecien-a sieostos DIRECTOR EJECUTIVO



Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .-
La dependencla a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163,4%,01
SUB PROGRAMA :  11€3,4 PARTIDA: 01,17 ]

$ TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : PRACTICA PRE-PROFESIONAL, GIMNASIA DEPORTIVA 1se = 9 horas semanales.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope
rativo para el 2d0. Semestre Cronológico de 1920,

Meses : (INTROTIEMPO : e de

Del : 18 de Agosto e: 19 de Diciembs
e * ¡das .

86.200,00 0MONTO : S/,

DORA LUZ PAIT SEGURAO|o:
sl ; ERUSASIAN PLÁIDSPROFESORA DE EDUCAC! FISI0

PROFESION :

21,600.00
FORMA DE E MENSUAL : S/.

MVF/ait



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventiial que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr, ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de laotra parte Don : DORA LUZ PAIT SEGURA

Identificado con L.E. N” 2753297 Le L.T.N?
domiciliado en : e :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : ma 2...
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrata
bajobajola modalidad de Servicio Eventual a don : DORA LUZ PAIT SÉGURA : E

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : PRACTICA PRE PROFESIONAL, GIMNASIA DEPORTIVA 1 -' Damas sE

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com:
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : 7.50 a 9,35 a.m. JUEVES:
MARTES : E :

VIERNES : 11,55 a 1,40 pam.de MIERCOLES : 8,00 a 1,00 p.m, SADADO

O correspondiente al Il y V Semestre Académico
SEGUNDA +: Don ++ DORA LUZ PAIT SEGURA percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Veintiún Mil Seiscientos Soles Oro .

(s/. 21,600.08 ) por un total de 36 horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/. 600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante dei presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descuen -
tos de “ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto la la Remuneración y demás tri
butos que graven. los sueldos;..así como hora no dictada. bemos

TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en h meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre

El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del ÍNRED por el. periodo que fuera necesario: OR E

CUARTA + El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momento' ysín expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspondiente, :

O. tiDead ' tambien podrá rescindir -
eb presente contrato antes de su vencimiento pare lo cual debera solicitarlome -

eyescrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

DORA LUZ PAIT SEGURA
; a

:

áDon se compromete a cumplir to-
Sfobligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -e asi como a respetar Tas disposiciones legales o sdministrativas generales

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada uná de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réa'irma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo su:criben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Cuatro días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .O mido A E

INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

sim? A as0Lima, Junto de 1390

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi .cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal. contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

y
:

PROGRAMA e ¿1063 , ACTIVI D : 1063.3.01
SUB-PROGRAMA :  1063.3 PARTIDA 2 0:01.407

e TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado$ De la (s) as natura (s) : FOLKLORE PERUANO - 2 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO 2 Meses, : CUATRO

18 de A : 19 de Didembre
Del +

38 de Agosto EAS

0 O1l7),£ eV

elo NOMDRE : MANUELA PAREDES CARBAJAL

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/.
1. Qna AN



CONTRATO_DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el' presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que =

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tos debidamente representado por el Director O Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : MANUELA PARED AJAL

Identificado con L.E, N? 2863100. AS L.T.N?
domiciliado en : Tupac Amarú 1875 - Línce :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones se. se detallan en las
cláusulas siguientes : 2

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contratabajolala moda1idad de Servicio Eventual a don : MANUELA PÁREDES CARBAJAL
. para que desempeñe labores de Profesor de la

Asignatura de + FOLKLORE PERUANO

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES 2. 11,55 a 1.10 pm,«JUEVES
MARTES s VIERNES$ MIERCOLES : | SABADO

OD corresponciento al V Semestre Académico
SEGUNDA : Don : MANUELA PAREDES CARBAJAL. Percibirá la Remuneración UnicaA UAtrO

¡1 Ochocientes les OroMensual no pensionablg ds 00(s/. o» ) por un total de "> horas a razónde -
seiscientos soles oro (s/. 600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presentecontrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto “a la Remuneración y demás tributos que: graven los sueldos;..así como hora no dictada. ce.
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en L meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre

El plazo. de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el periodo que fuera necesario. ErrS 3

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier' momentóysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente,
Don 'MNUELA PAREDES CARBAJAL " tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vencimiento parz lo cuai debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
terminación que deseara.

Don ' MANUELA PAREDES EARBAJAL se compromete a cumplir to-
las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -

ne así como a respetar las disposiciones legales o administrativas generales
icificas de sus funciones.

Artes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
Y

clausulas que integran el presente contrato, se réal'irma en todas sus partes
ñ señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado

“en la ciudad de Lima a los Veinticinco días del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

:

....o...o... 7

vb. ..6.050N06000600000n0000000040
INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Julio de 1980
H

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mí .cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

j |

/

PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D +:  1063.3,01
SUB= PROGRAMA :  1063,3 PARTIDA e DEE

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

De la (s) as ¿natura (s) : DANZA CREATIVA - 2 horas semanales

o.
(

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO: Meses :
CUATRO

Del : 18 de Agosto AL : 19 de Diciembre

NOMDRE : MANUELA PAREDES CARBAJAL

PROFESION O ESPECIALIDAD :
PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 4,800.00

NUEZ Ro VIDAL Fr! 'AYDEZ



E
CONTRATO DE LOCACION DE SERVIC1C0S EVENTUALES

+» s

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr, Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA yde la otra parte Don : MANUELA PAREDES CARBAJAL

Identificado con L.E. 112863409 Late L.T.N?.  36-12007
domiciliado en : Tupác Amaru 1875 Lince - ;

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : eS

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación,Educación Física y Deportes contratabajola modalidad de Servicio Eventual a don : MANUELA PAREDES “CARBAJAL -

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : DANZA CREATIVA *

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES :

:

JUEVES :
MARTES 4 VIERNES  :

5 MIERCOLES : 11.55 a 1.40 pomo SABADO $7

Correspondiente al nv Semestre Académico
SEGUNDA + Don  : AA percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Cuatro Mil Ochocientos Soles Oro.

5%, 4,800 ¿00 ) por un total de 8 horas a razónde -
seiscientos soles oro (s/. 600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presentecontrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;. «así como hora no dictada. :

TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir de
18deAAgosto al 19 de Diciembre »

El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.

CUARTA : El Instituto Nacionál de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentó' yexpresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

" tambien podrá rescindir -
dente corítrato antes de su vencimiento parz lo cual debera solicitarlo me -

scrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

¿¿DOR
- MANUELA PAREDES CARBAJAL : se conpromete a“cumpl1r to-das las obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -

conviene asi como a respetar las disposiciones legales o dministrat] ves generales
o especificas de sus funciones,
Las partes contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las

Ñ cinco clausulas que integran el presente contrato, se réa''irma en todas sus partesno y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo su:criben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Cinco días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

00. .E.59006090000000000000000
DIRECTOR EJECUTIVO



HOJADE RECUERIMIENTO DE PERSOMAL

Lima, Junio” de 1930
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA . 1163.. ACTIVIDAD. : 1163..,01
SUB PROGRAMA +: 1163,4 PARTIDA: OBTTZ

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Fora dh en el dictado de
la (s) asignatura (s) : BASKETBOL - Lh horas samanales.

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
ratlvo para el 2d0, Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO :
Meses : wW.TRO

—i Co
) de Agosto al : 19 de DiciembreDel :

MONTO : S/. 38,100.00

CEODMANNE DAT -CUAUVE7FERNANDO PAZ CHAVEZ

NOMBRE: a

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION :

9 600 .00FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/, 5

CESIRED
MVF/ait

iia ii



CONTRATO DE

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
de Recreación,celebra de una parte el Instituto Nacional

toa debidamente representado por cl Director
SEGURA y. de la otra parte Don

8 an!NO PO9240
LIV

identificado con L,Z.

 LOCACION DE SERVICICS EVEN

Eje
FERNANDO PAZ CHAVEZ

865 dpto. 163 UrE Corpac

'TUALES

Eventual que -
Física y Depor
MIGUEL VELARDE

Educación
ezutivo Sr. ingeniero

ENS
domiciliado én 2 AVe E Aire San Borja
el contrato se colebra en lo tórminos y bajo las condicton«s que se detallan en las
cláusulas siguientes : Po.
PRIMERA 3 El Instítuto Nacional ue Recreación, Educación Fí:uica y Deportes contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a dón : FERNANDO PAZ CHAVEZ

para que desempeño la'»ores de Profesor de la «e:

Asignatura de > 'BASKETBOL : ¿ 4 O: 4

101 Progrema Académico de Formáción del CESIRED dentro d21 horario de trabajo com=
rendido entre los días y horas siguientes :

Ln : 11,00 a 12.45 p.m, : 2.0 15 pon.
TES :

MIERCOLES .

Ort 0.9 Iv Semestre Académico
2 Dorm 2 FERNANDO PAZ CHAVEZ pnerci irá Remuneración Unica
no pensionable de Nueve Mil Seiscientos Soles Oro ANO

0 ES horas a razónde -
3alscientos y de acuerdo a la Ho-

Fé

de Reguarimiento” contyatod:
quedando entendido re; af sujeta a "los descúen -
tos do “ley ¿por concepto de ir ía! sto zemuneración y demás tri
butos que: gravén. tos sueidos;..2sf como hora no dictada. ,. :

? o“esento contrato se fija en 4h meses a partir de

rato quedará automaticamente prorrogado a so-
TUSra eceduriOd - - *

Educación Física y Deportes, si loa presente contrato en cualquier momento y
tónim exaites!

diente.
de causa expidie

Don FERNANDO PAZ 'CHAVEZ tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su veucimiento pare lo cua: debera solicitarlome -
diente escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
terminación que deseara, |

> Don
FERNANDO PAR CHAVEZ 30 compromete a cumplir to-

:3 Obiigaciones inherentos a la prestación del Servicio que por el presente =-

ene esi como a respetar las disposiolones legales o adminisstrativas generales
clficas de sus funciones, a

tes contratantes dan su conformidad al codtenido de tcias y cáda una de las
clausulas que integran el presente contrato, se réairma en todas sus partes

y en/señal de aprobación conformidad y cumpiimiento ¡o suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veinticuatrátes dol mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

Á AYAIA aA 7%
D?*RECTOR EJECUTIVO

rcoroco.ococonnos
INTERESADO

cosvs3.0



|

HOJA DEREQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Junio” de 1930
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

LAPROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163,2.,01
sul P ROGRÁAMA: 11€3,4 PARTIDA. +: 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la. (s) asignatura (s) : FISIOLOGIA DEL ESFUERZO FISICO, KINES I9LOGIA

6 horas semanales. :
;

JUSTIFICACION < Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
rativo para el Ldo, Semestre Cronológico de 1920.

TIEMPO :
Meses : HATRO ya 18 de XXXI Agosto na 19 de Diciembre

MONTO : S/, 57,600.00

RICARDO RIERA LUNA

NOMBRE:

KINESIOLOGO
PROFESION :

14,400.00FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/. dl

CESIRED
MVF/ait



, . | CONTRETODE LOGACION DE SERVICIOSEVENTUALES

, > ,ste por el presento documento de Contrato de Locución de Servicio Eventtuial que -
celebra de diepabte ct ihotltuto Nacional de Recreación, Educación Física. y Depor
tes dabidamente representado por el Director Ejecutivo Sr, Ingeniero MIGUEL VELARDE
SEGURA y. de la (oira parte_Don-; RICARDO RIERA LUNA

¡9 2518329 yo Bb=54-0456
” a a L.T.NO 1702653

Av. Domingo Dansey 112 - Lima 1
,

celebra en ¿9 teriinos y bajo leas condicions que se detallan en las
onues e a PO ¿ cd

-ituto Nacional de Rorreación Educación Física y Deportes contrata
de Servicio Eventual al dón : RICARDO ¡RIERA Luna

. para que desempeñe la. ores de Profesor de la eAsignatura de + FISIOLOGÍA DEL ES FUERZO FISICO , KINESIOLOGIA
—

en al Program Acaúémico ds Formación del REAEBO dentro cal borario de trabajo com=
vbrendido entre Jos dias y horas siguientes :

Ñ .

:FAL50-7.5
a oo dimesJUEVES|0 810.30Oa .m 11.0-adi 27.50 a 8.40 a.m, 4

SÉGBARD q

' » dee 'eresytre Academico

Dor: RICARDO RIERA LUNA percibirá la Remuneración Unica
pensionabie de Catorce Mil cuatrocientos Soles Oro SSs/. 11,100 .00 d cor un total de “2h horas a razón de -

soles ora f.699.09; por hora peñagóg: ca dictado y de acuerdo a.la Ho-
"Imienvo “aqua Form pore- int Y 1e 5

:endido sue ¡a remuneración ¡ ctará sujeta a los descuen -
por concepto de Sogúridad social, impuesto'a la Remuneración y demás tri . /

'áven. los sueldos hora no dicteda. Es ; j ETERE Ss El plizo do vigencia del presnte contrato se fija en lk meses a partir de

aee Agosto hasta 19 de Diciembre. »”>
> ql

E vigencia del presante contrato quadará autómaticamente prorrogado a so- Ls
INREO por el. periodo que fuera necescor ias a ES 553)

21 tltuco Nacional de Recreación, Educación Fistca' y Deportes, si lo , 3nveniente podrá roccindir el presente contrato en cualquier momento y Ms
, hile causa expídiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

"tambien podrá rescindir - Y

contrato antes de su veucimiento pare lo cun! debera solicitarlome - :

to que cursará con una anticipación no menor de 15 días a la fecha de j

YO UESCara. Ki

y

"RICARDO RIER A LUNA  *

se compromete a cumplir to- zigactone: inherentes e la prestación del Serviizio que por el presente - y
como 2 respetar las disposiciones legales o siami nistravivas generales va
de sus Yunciones. y

ME

ntritontes dan su conformidad al contenido d.> todas y cada una de las |
as que integran el presente contrato, se rós *rma en todas sus partes 0eprobación conformidad y cumplíniento lo su:qriben por cuadruplicado

udad de Lima a os  nce días del mes Junto de Mil Novecien- có

A

: > sá

00C)060607I10r00. RL. awg£. .e£Bece o. .e..noo PS
DYRECTOR EJECUTIVO



A id
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HOJA DE RESUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, YYnÍo- "de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .”
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para reallzar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

PROGRAMA 1163.. ACTIVIDAD : 1163.4.01
SUB PROGRAMA 2 1163,1% , PARTIDA 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de2 la (s) asignatura (s) : SISTEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, NATACION Y

SALVATAJE = 7 horas semanales.

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
ratlvo para el 2do. Semestre Cronológico de 1920.

|

TIEMPO 4
Meses : WATRO

Del : 18 de Agosto al:19 de Diciembre

MONTO : S/. 67,200.00

CONRADO PEREZ OLIVOS$ NOMBRE: le mas
:

'

a á : A

6 PROFESION:
PROFESOR DE EDUCACION FISICA

16,800.00FORMA DE PAGO : MENSUAL:S/.,4

y? p?

MUF /aTt us
>

yLEIA



A CONTRATO DE LOGAION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente
celebra de una parte
tos debidamente ren:
SEGURA y. de la otra

Le

úmento del Contrato de Locución de Servicio Eventual que -
vto Nacional. de Recresción, Educación Fisica y Depor
or el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

CONRADO PEREZ OLIVOS
á 79 ¡GATA o
Le N 2095595

:
LFEN'dentificado con L.E 20955

domiciíiado en
el contrato se celebra en 10 tórminos y bajo Tas condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : e e e
PRIMERA + El instituto Nacional de Recreación, Educación Fi: ica y Deportes contrata
bajo la modalidad da Servicio Eventual a den :  'CONRADO PEREZ OLIVOS

paro que desempeñe labores de Profesor de la
TEMA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, NATACION Y SÁLVATAJE .Asionatura, de : SI

caen el Programa Á mico de Formación del CESIRED dentro del borario de trabajo com=
prendido entre los dias y horas siguientes *

7.50 a 10,30 - 11.00 a 11,50Lig : 12.50 a 1.60 poml JUEVES:
MARTES ; VIERNES  :

É

t MIERCOLES ::5750.8.9:35. ad. PLRACO. “s

pondiente al IV Seneztre Académico
; NRA ERE VOS E e

1. DON CONRADO PEREZ OLIVOS percibirá la Remuneración Unica
no pensionabla de DIESCISEIS MIL OCHOCIENTOS SOLES.ORO . ESPANA(s/. 16,800, 00 3 por un total de 28 horas a razón de -

seiscientos soles oro (3 /.600 00) por hora redegógica dictada y de acuerdo ala Ho- E

to de Regutesimienro "que Forma parta intecrante del presente contrato;quedando entendido que Ta renuneración entes indiceda estará sujeta a Jos descúen -
os de tey.,por conecpto de cenurides Soctal, impuestoa la Remuneración y demás tri

butos que craven. los sueldos;..así como hora no dictada. .. l Poe
GERSERA : El plazo de vigencia del presente controto se fija en h meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre . PA a

El plazo de vigencia cel presente Contrato cuedará autómaticamente prorrogado a so-
Ticitud del ÍNRED por el. pericdo que fuera necesario». 6 .

CUARTA + El instituto Necional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa oxpidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

CONRADO PEREZ OLIVOS "tambienpodrá rescindir-prekente contrato aníes de su veucimiento parz. lo cuaí debera solicitarlome -
leccrito que cursará con una anticipación no menor dea 15 días a la fecha de
ción que deseara. : de

» Don “CONRADO PEREZ QLIVOS

s obligaciones inherentes a la
conviene asf como. a respetar las ais
o especificas de 2us funciones?
Las partos contratantes dan su conformidad a! contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas aus integran el presente contrato, se rés*irma en todas sus partes
y en señal de aprobación con; cormidad y cum1 miento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veintitres ¿fos del mes ¿unio de Mil Novecien-
tos Ochenta .,

ce compromete a cumplir to-Servicio que por el presente -
es o ¿idministrativas generales

> 1.e

; DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, JULIO de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con 'el. perso-
mal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación ;
PROGRAMA 2 1063 ACTIVI, D : 1063.3,01
SUB-PROGRAMA + 1063,3 PARTIDA : 01.17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION enel dictado
De la (s) as gnatura (s) . PRACTICA PRE=PROFES!IONAL - Varones

8 horas semaneles.

sl dh

JUSTIFICACION + Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope
rativo para 1980,

TIEMPO 2 Meses : CUATRO

Del : 18 de Agosto AL: 19 de Diciembre

"MONTO" +. .Sf, 76,800.00

NOMBRE : JAIME RODRIGUEZ VELASQUEZ

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 19,200,00

MVF/80



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICICS EVENTUALES

;
|

?

” 87

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio E que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director spaivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE de

SEGURA yde la otra parte Don : JAIME RODRIGUEZ VELASQUEZ
|

N

Identificado con L.E. N?” 1205986 DIN" L.T.N?
domiciliado en : Jr. Los Pinos 845 Comas A

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condicion«s que se detallan en las
cláusulas siguientes : a

- PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación ,Educación Fícica y Deportes contrata
bajobajola modalidad de Servicio Eventual a dón : JAIME RODRIGUEZ VELASQUEZ

PaTÁ que desempeñe lalsores de Profesor de la
Asignatura de: “PRACTICA PRE=PROFES ONAL = Varones /

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro dal horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : 2,30 a 5,10 a.m. JUEVES : 8,00 a 1,00 p.m.
MARTES

. : VIERNES

MIERCOLES: | SABADO

Correspondiente al V Semestre Académico DE '

SEGUNDA + Don +: JAIME RODRIGUEZ VELASQUEZ percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de DIEZCINUEVE MIL DOSCLENTES SOLES ORO

(s/. 19,200,00—) por un total de -32 horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presentecontrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto 'a la Remuneración y demás tri
butos que graven. los sueldos;..asi como hora no dictada. spend
TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en Lh meses a partir. de
18 de Ágosto al 19 de Diciembre

El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a $o-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. eS Z

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente.
Don JAIME RODRIGUEZ VELASQUEZ oia "tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vencimiento pare lo cua; debera salicitarlome -
diante escrito que cursará =on una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
terminación que deseara.

U
QUINTA : Don

. JAIME RODRIGUEZ VELASQUEZ
se compromete a cumplir to-alas obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presenté =

off ene asi como a respetar las disposiciones legales o «dministrativas generales

A señal' de SÓN confirmldad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
“¿n la ciudad de Lima a los dos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

y : peDIRECTOR EJECUTIVO



TIEMPO 2
| Meses : CUATRO

A HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Julio de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Pr esente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal proplo requiere personal contratado para reallzar la labor esporádica cuyo
detalle se Indica a continuación :

, Al
PROGRAMA 2 1063 ACTIVI D +  1063.3,01
SUB-PROGRAMA :  1063,3

s

PARTIDA +. GENT

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado -

De la (s) as ymatura (s) : CORO - 4 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesarlo contar con el personal docente calificado para cum

pllr satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope
rativo para 1980,

Del : 18 de Agosto AL: 19 de Diciembre

MONTO : S/, 38,400.00

NOMBRE : NER ROJAS PUICAN

PROFESION O ESPECIALIDAD : ESPECIALISTA EN CORO

PAGO : MENSUAL S/.
La, 9,600.00



| e
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICICS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : NER ROJAS PUICAN

Identificado con L.E, N” NE LAN"
domiciliado en :

; ; :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condicionos que se detallan en las
cláusulas siguientes : ña ..
PRIMERA : El Instituto Nacional de+Recreación, Educación Fírica y Deportes contrata
bajo la modalidad de Servicio Eventual a dón : NER ROJAS PUICAN

" para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : CORO

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNEI ei JUEVES
MARTES -

 : 11,00 a 12.45 pom. VIERNES

3 MIERCOLES : 7.508 9.35 a.m. SABADO

Correspondiente al V Semestre Académico 5

SEGUNDA + Don ; NER ROJAS PUICAN percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionabia de Nueve Mil Seiscientos Soles Oro den(s/. 9,600.00 / ) por un total de 36. horas a razón de -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento”que forma parte integrante del presentecontrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de "ley ,por concepto de,Seguridad Sociai,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que: graven. los sueldos;. así como hora no dictada. :

TERCERA + El plazo de vigencia del presente contrato se fija en h meses a partir de
e Agosto al 19de Diciembre

]
] El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-

licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. AE +

CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay “Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon4%"_Don + NER ROJAS PUICAN ' "tambien podrá rescindir -

apesente contrato antes de su vencimiento parz lo cuai debera solicitarlome -
escrito que cursará <on una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
4ción que deseara.

e Don
* NER ROJAS PUICAN - se compromete a cumplir to-

obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -
ne ast como a respetar las disposiciones legales o cdministrativas generales

«Specificas de sus funciones,
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
cinco clausulas que integran el presente contrato, se reafirma en todas sus partes
y en señal' de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a Tos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

RS praDIRECTOR EJECUTIVOINTERESA



;

, js
yA y ER e AG HOJA DE RESUERIMIENTO DE PERSOMAL

Lima, Junio: de 1930
Señor '
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

*

PROGRAMA 50 4063.. ACTIVIDAD :  1163,1.,01
SUB PROGRAMA : 1163.» PARTIDA: 01.17

TAREA : Labor docente én el Programa Académico de Formación en el dictado de

8 la (s) asignatura (s) : Organización y Administración del Sistema RED
y - 3 horas semanales, .

%

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las mepropuestas en el Plan Ope.

_ ratlvo para el Pdo. Semestre Cronológico de 1920,

a
TIEMPO :

Meses : WATRO
|

Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

MONTO : S/4 . 28,800.00

L — AA e
$» CARLOS SAAVEDRA SANCHEZ

o)
NOMBRE: ja

LICENCIADO EN ADMINISTRACION
PROFESION :

+
%

42|FORMA DEZPAGO : MENSUAL : S/. 7200.00

ANUSUR. VIDAL FERNANDEZ ceo
Ye



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio Eventual que =

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA yde la otra parte Don : CARLOS SAAVEDRA SANCHEZ

Identificado con L.E, N? 4335193 L.t. N* 36686443 LIT.NO
domiciliado en :

: ,

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : ; : : E

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación FÍssica y Deportes contrata
bajobajola moda11dad de Servicio Eventual a don : CARLOS ¿SAAVEDRA SANCHEZ

>

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : "ORGANIZACION Y: ADMINISTRACION DEL PISTEMA REO: "

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES , 211.55 a 12,45 pam. JUEVES  :

MARTES e: VIERNES 3 11,00 a 12.45 pum.3 MIERCOLES : ; SABADO  :

Correspondiente al 1 Semestre Académico pd Cae dE é

SEGUNDA + Don +;
CARLOS SAAVEDRA SANCHEZ ercibirá la Remuneración Unica

Mensual no pensionable de Siete Mil Doscientes Soles Oro.
(s/. 7,200.00 ) por un total de  12* horas a razónde -

seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a la Remuneración y demás tri
butos que graven los sueldos;.así como hora no dictada. : OTERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija en h meses a partir de £
18 de Agosto al 19 de Diciembre %

El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so- y
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. dios E

bd

CUARTA + El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentoy

% sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon
diente, 5
Don . CARLOS SAAVEDRA SANCHEZ

 * dlés: " tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vencimiento parz lo cual débera solicitarlome -

Mke escrito que cursará son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de
Myción que deseara.

Don '* CARLOS SAAVEDRA: SANCHEZ ;

se compromete a cumplir to-
obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -

Ggfe así como a respetar las disposiciones legales o administrativas generalespécificas de sus funciones,
partes contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las y

cinco clausulas que integran el presente contrato, se réeaTirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Dieciocho dias del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta . :

—<.. A Av6OPLOELA O 100..n.uU/80/ 0... ..0.- 0060000609 00000000000000
INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



e 1 HOJADE RESUERIMIENTODE PERSONAL
W

Lima, Junio de 1930
Señor ;

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per
nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo

edetalle se indica a continuación :

PROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163.4,01
SUL PROGRAMA : 11€3,1 PARTIDA. : 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de

3 la (s) asignatura (s) + Atletismo 1l- Damas 3 horas semanales

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

ratlvo para el 2do. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO +
Meses : 'TRO

Del : 18 de Agosto al : 19 de Diciembre

MONTO : S/. 28,800.00

% ; JULIA SANCHEZ DEZA
NOMBRE:

PROFESORA DE EDUCACION FISICA
PROFESION _:

FORMA DE PASES uAL : Sh. 7,200.00
y

a ño e es nos
RL VIDAL FERNANDEZ hd

CESIRED -,
MVF/ait



e CONTRATO DE LOCACION DE SERVICICS EVENTUALES

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional” de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE
SEGURA y. de la otra parte Don : JULIA SANCHEZ DEZA

Identificado con L.E. N? LEON? L,TANO
domiciliado en :

: 7

el contrato se calébre en lo términos y bajo las condiciones que se detallan en las
cláusulas siguientes : l

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación ,Educación Física Y Deportes contratabajolala moda1idad de Servicio Eventual a dón : JULIA SA ICHEZ DE

para que desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : ATLETISMO l1- Damas : E
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro dal horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES ¿ JUEVES—: 9,40 a 10.30 a.m.
MARTES 2 9.,40:10,30 - 11,0-1W.B2RNES

MIERCOLES t : SABADO

Correspondiente al 1H Semestre Académico AS . 4

SEGUNDA : Doña ¿ JULIA SANCHEZ DEZA percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Siete Mil Dosci A(s/. 7 | OOULara horas a razónde -
seiscientos soles oroER200. 00) por hora pedagógicaas y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de "ley ,por concepto de Seguridad Social,Impuesto la la Remuneración y demás tributos que: graven. los sueldos;..así como hora no dictada. AA
TERCERA + El plazo de vigencia del presente contrato se fija en h meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre

El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario.
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momento' y
sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon4%: y :

Doña : JULIA SANCHEZ DEZA q "tambien podrá rescindir -
=elpresente contrato antes de su vencimiento parz lo cuaí debera solicitarlome -

) Ñ Hiamte escrito que cursará' son una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

Laación que deseara. 13
Y 23 TAI: Doña: JULIA SANCHEZ DEZA se compromete a cumplir to-

Eo,dos/ 187 obligaciones inherentes a lá prestación del Servicio que por el presente =
Ss

Eoóvife así como a respetar las disposiciones legales o administrativas generalesS1cl ficos de sus funciones.
as partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las

cinco clausulas que integran el presente contrato, se reafirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Dieciocho dias del mes Junio de Mil Novecien-
tos Ochenta ,

RESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Julio de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

: Presente.-
La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-

mal proplo requiere personal. contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

,
PROGRAMA : 1063 ACTIVI. D +  1063.3,01
SUB-PROGRAMA : .1063,3 PARTIDA : 01,17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado '

De la (s) as'3natura (S) :  crmmasia DEPORTIVA 1 - lk horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

pllr satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan O0pe

rativo para 1980,

TIEMPO Meses : CUATRO

Del :
18 de Agosto AL: 19 de Diciembre

f

MONTO :3 S/. 38,100.00

NOMDRE : RICARDO SEGURA RUIZ

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 9,600.00

CESIRED |

:

|

Ñ

MVF/80



CONTRATO DE LOCACION DE SERVIC10S EVENTUALES

Conste por el' presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL: VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : RICARDO SEGURA RUIZ

Identificado con L.E, N* 0818719
-

 L., N” 11389450 L.T.N?
domiciliado en : Arica 857=C Breña

> :

el contrato se celebra cn lo términos y bajo las condiciones qe se detallan en las
cláusulas siguientes : A

PRIMERA : El Instituto Nacional de nora Educación Física y Deportes beciczsbajo la modalidad de Servicio Eventual a don : SEGURA RUIZ, Ricardo
para que desempeñe labores de Profesor de la

Asignatura de : GIMNASIA DEPORTIVA 1

en el Programa Académico de EPORTIVA, del CZS!'RED dentro del horario de trabajo com*=

prendido entre los dias y horas siguientes :

rita $
'

JUEVES : 2,30 a 4,15 pom.

8 AdaEACA al V Semestre Académicoosm vsosinrra. Y Amero
(s/. bo neve y AlaJo les Oroy g horasaseiscientos soles oro 4% 600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-

ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada esterrá sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de Segúridad Social,Impuesto a le Remuneración y demás tributos que graven los sueldos;..así como hora no dictada. ;

TERCERA : El plazo de vigencia del presente contrato se fija, en lh meses a partir de
18 de Agosto al 19 de Diciembre s

El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por e?. periodo que fuera necesario.
CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Físicay Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrate en cualquier momentoy

de
sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon -

diente, >

_Don RICARDO SEGURA RUIZ -

: y "tambienpodrá rescindir -
presente contrato antes de su vezcimiento parz lo cua! debera solicitarlome -

escrito que cursará son una anticipación no menor «e 15 días a la fecha de

seagbries a cumplir to-

cas de sus Mnetamas:.:
Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una elcinco clausulas que integran el presente contrato, se réa.irmá en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Diez días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .

TERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, JULIO DE 1980

Señor EAT
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo

detalle se indica a continuación :

j N
|

!

[PROGRAMA : 1063 ACTIVI DP +:  1063.3,01
SUB-=PROGRAMA :  1063,3 PARTID/. nO

ct TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMA“ION en el dictado
De la (s) az natura (s): JOca TR

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope
:

_rativo para 1980,

PIEMPO + Meses : CUATRO

Det 18 de Agosto
:

AL: 19 de Diciembre

MONTO : S/. 19,200.00

TARAMONA ESPINO, César
NOMDRE 2:

PROFESION O ESPECIALIDAD : TECNICO DE JUDO

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 1,800 .00

O m0

;

DEL A VIDAL FERNANDEZ 7. da da
dl

MVF/30



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES '

Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tos debidamente representado por el Director Ejecutivo Sr. Ingeniero MIGUEL enSEGURA yde la otra parte Don : CESAR TARAMONA ESPINO

Identificado con L.E, N” AA Y L,T.N?
domiciliado en :  Tarata 604 . La Punta E ]

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones es se detallan en las
cláusulas siguientes :

PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación Educación Física y Deportes contrata
bajobajola moda1idad de Servicio Eventual a dón : CESAR TARAMONA ESPINO ,

/ para que desempeñe labores de Profesor de laAsignatura de ,
JUDO A

en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo com=
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : JUEVES:
MARTES : 12.50a AAWDp.m. VIERNES :

a MARTES 1.55 : 2.30 a 3.20 p.m. SABADO

Correspondiente al V Semestre Académico e : Pa

| SEGUNDA : Don +; CESAR TARAMONA ESPINO percibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de Cuatro Mil Ochocientos Soles Oro codDA 4,800 ¿00 ) por un total de qe horás a razón de -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de. acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento “que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de ley ,por concepto de' Seguridad Social,Impuesto “a la Remuneración y demás tri

E butos que: graven. los sueldos;..así como hora no dictada. ere
TERCERA + El plazo de vigencia del presente contrato se fija en 4 meses a partir de
18deAiso al 19 de Diciembre
El plazo de vigencia del presente contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
licitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. ls +

CUARTA : El Instituto Nacionál de Recreación, Educación Físicay Deportes, sl lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momentóysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

<= diente.
:

Don CESAR TARAMONA ESPINO " tambien podrá rescindir -
el presente contrato antes de su vencimiento parz lo cuaí debera solicitarlo me -

diante escrito que cursará con una anticipación no menor de 15 días a la fecha deR dtekinación que deseara.
Don '' CESAR TARAMONA ESPINO se compromete a cumplir to-

É obligaciones inherentes a la prestación del Serviw.io que por el presente =

áne asi como a respetar las disposiciones legales o «dministrativas generatorcificas de sus funciones,
cinco clausulas que integran el presente contrato, se réa'Lrma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo succriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los dos días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta . OPEN Pa

"* DIRECTOR EJECUTIVO
e «



»

HOJA DE RECUERIMIENTO DE PERSONA!

Lima, Junto' de 1980
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

Presente .-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir el servicio con. el per

nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

+

PROGRAMA : 1163.. ACTIVIDAD : 1163.2,01
SUB PROGRAMA + 1163.14 PARTIDA e 01.17

TAREA : Labor docente en el Programa Académico de Formación en el dictado de
la (s) asignatura (s) : VOLEIBOL = h hores semanales

JUSTIFICACION ; Es necesarlo contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope.
ratlvo para el 2d0. Semestre Cronológico de 1920,

TIEMPO ;
Meses : WATRO ;

; ci o
Del :

18 de Agosto el :
19 de DiciembredlMONTO : S/. 383,400'00

JOSE VASQUEZ ASPARRIANOMBRE:

: PROFESOR DE EDUCACION FISIÉA |

:

PROFESION; o9.600.00myY

FORMA DE PAGO : MENSUAL : S/. 5

)

VANUEL
ER VIDAL FERVAYDEZ

MVE /a tt



RE

: v CONTRATO CE LOCACIOM DE SERVIC1C5 EVENTUALES

at
Conste por el presente documento de' Contrato de Locación de Servicio Eventual que -
celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tos debidamente representado por el Director Ejecutivo Sh. Ingeniero MIGUEL VELARDE
SEGURA y. de la otra parte_Don : JOSE VASQUEZ ASPARRIA

identificado con L.Z, 0222 7i9 PA Ni LitN:
dómiciitedoién.: Carlos Villsrsn 245-D Santa Catalina ,

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condicion«s que se deteYlán en las
cláusulas siguientes :

PRIMERA + El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes contrataj idad de Servicio Eventual a don : JOSE VASQUEZ ASPARRIA 3
para que desempeñe laiores de Profesor de la

Asi gnatura de : Voléfbo!
en el Program Académico de Formación del CESIRED dentro d>21 horario de trabajo com=
prendido entre los díaz y horas siguientes : "Jl

IE :9.40-10.30 11,00-11 .5QUEVES :

MARTES 27.50 a 9,35 a.m. VIERNES :

Ñ MiZRCOLES : SABADO :

Correspondiente a! y Semestre Académi co
SEGUNDA : Don : JOSE VASQUEZ ASPARRIA percibirá la Remuneración Unica
Mensus1 no pensionable de Nueve Mil Seiscientos' Soles Oro. AAA dl(S/. 9,600 .00 ) por un tota! de 16” horas a razón de -
seiscientos soles oro (s/. 600. 00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo a la Hon

ja de Requerimi en: ¿oque forma parte integrante del presente contrato;q ndo entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos “ley ,por concepto de Seguridad Social, impuesto a le Remuneración y otri
b e¡lbn los sueldos;..esií como hora no dictada;u

TERCERA : El plazo de vigencia de! presente contrato se fija en L meses Mbacite de
e Ágosto al 19 de Diciembre A

piazo de vigencia del presente contrato quedará autóma.icamente prorrogado a so-
itud del INRED por el. periodo que fuera necesario,c

CUARTA : El instituto Nacional de Recreación, Educación Fisica y Deportes, si lo
considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier' momentóy
sin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon yADon JOSE VASQUEZ ASPARRIA ES "tambien podrá rescindir - '

el presente contrato antes de su vencimiento parz. lo cua debera solicitarlome -
diante escrito que cursará son una anticipación no menor «ue 15 días a la fecha de

EN que deseara.
ne ve rr” SPARR A .

e

ADon JOSE VASQUE? A ARR! se compromete a cumplirto-
asi como a respetar las Medal tonds legales o ¿dministrativas generales

ficas de sus funciones a Po : e
frtes contrátantes dan su ¡Sonform!dad al contenido de todas y cada una de las

'o clausulas que integran el sente contrato, se réeatirma en todas sus partes
y en señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado
en la ciudad de Lima a los Veinticinco dias del mes Junio de Mil Novecien-

EN ADA AD
tos Ochenta .

Es
c.os DIRECTOR É co... e...e. e...

INTERE p> DIRECTOR1EJECUTIVO A
o..o 1

4
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? »' E HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSOMAL

¿

, Lima, JuLIo de 1930
Señor ' ; y

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

- La dependencia a mí cargo por no poder cubrir el servicio con. el per
nal propio requiere personal contratado para realizar la labor exporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

+:
,

PROGRAMA : TOS. : :

ACTIVIDAD : 1163.4.,01
SUD PROGRAMA +  1163,b PARTIDA: 01,17

TAREA : Labor docente en el Programa Acadómico de Formación en el dictado de8 + la (s) asignatura (s) : PRACTICA PRE-PROFESIONAL 4 horas semanales

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para
cumplir satisfactoriamente con las metas propuestas en el Plan Ope .

rativo para el 2do, Semestre Cronológico de 1920,

Meses : JATR A

TIEMPO : Meses : YA TRO »
E

Del : 18 de Agosto al 19 de Diciembre

monto : s/. 38»»00.00

o MOMDRE:
RUBEN VASQUEZ MINAYA

PROFESOR DE EDUCACION FISICA
PROFESION :

4
FORMA DE PAGO ; MENSUAL : S/, a 7

¿NR
TE E5 cv APEA, AAces S ANUEL R, VIDAL FERNANDEZ a yop?S, a E Y

CESIRED
MVF/ait

PUÉS isa
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y « - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES -

O

O

Y

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio Eventual que . 2

celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tos debidamente representado por el Director Ejecu Sr. Ingeniero MIGUEL VELARDE

SEGURA y. de la otra parte Don : RUBÉN VASQUEZ RIÑAYA

Identificado con L.E, N* 72859062 Loc. No 90122445 L.T.N? E 296935

domiciliado en :
> :

el contrato se celebra en lo términos y bajo las condiciones cd se detallan en las vá
cláusulas siguientes : da k A
PRIMERA : El Instituto Nacional de Recreación Educación Fírica y D ortes contratabajola modalidad de Servicio Eventual a don : RUBEN VASQUEZ MINAYA

ue desempeñe labores de Profesor de la
Asignatura de : PRACTICA PRE-PROFESIONAL” * P

ds
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario de trabajo come
prendido entre los días y horas siguientes :

LUNES : 3.25 a 5.10 JUEVES : 3.25 a 5.10
MARTES . VIERNES  :

> MIERCOLES . , SABADO

Correspondiente al  yp11 Semestre Académico ES ele
SEGUNDA : Don +:

 RUBEN VASQUEZ MINAYA epcibirá la Remuneración Unica
Mensual no pensionable de,Nieve Mil Seiscientos Solés 06:(s/. 9,600 .00 ) por un total de horas a razónde -
seiscientos soles oro (S/.600.00) por hora pedagógica dictada y de acuerdo ala Ho-
ja de Requerimiento "que forma parte integrante del presente contrato;quedando entendido que la remuneración antes indicada estará sujeta a los descúen -
tos de “ley Por concepto de Seguridad Social,impuesto a la Remuneración yrta tri
butos que: graven. los sueldos;..así como hora no dictada. ce.
TERCERA : El plazo de vigencia del pote contrato se fija en L meses a partir de eN
18 de Agosto al 19 de Diciembre eN

El plazo de vigencia del presente Contrato quedará autómaticamente prorrogado a so-
-Ticitud del INRED por el. periodo que fuera necesario. ES He e3CUARTA : El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes, si lo A

considera conveniente podrá rescindir el presente contrato en cualquier momento ysin expresión de causa expidiendo al efecto la Resolución Administrativa correspon

Einto contrato antes de su vencimiento parz lo cual debera solicitarlome -
diante escrito que cursará =on una anticipación no menor de 15 días a la fecha de

een! nación que deseara.
WAN Don

* RUBEN VASQUEZ MINAYA: : se compromete a cumplir to-
obligaciones inherentes a la prestación del Servicio que por el presente -

Éánelasi como a respetar las disposiciones legales o cdministrativas generales 08
cMhicas de sus funciones, ;

contrátantes dan su conformidad al contenido de todas y cada una de las
95flausulas que integran el presente contrato, se reafirma en todas sus partesye señal de aprobación conformidad y cumplimiento lo suscriben por cuadruplicado

en la ciudad de Lima a los Cuatro días del mes Julio de Mil Novecien-
tos Ochenta .,

)

O

0AO roosoeprrriornio.n...or..,
INTERESADO DIRECTOR EJECUTIVO



227-80-=CESIRED

) OA

DE
reM ÉJM. OR AN D U “ ¿er gea]ES

CORRESPONDENCIA INTERNA
Y DEPORTES

CERASaz
: DIRECTOR DEL CESIRED LAar"

A0EA trEIS
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para comuni

carle que adjunto al presente 37 contratos de los docentes
que deben prestar sus enn en el Segundo Semestre Cronó
logico del presente año en Curso de Formación de Profeso”
res de Educación Física para que tenga Usted la gentileza de

Outor: =>" su procesamiento.

e Atentamente,

CESIRED
MVF/ait

JEFATURA DE PERSONAL ]

| Pase a: PaPA
| e: ER 0. UP: EFECTUAR LOS TRAMITES
|

¡A fin de que ee sirves PERTINENTES.
4

01-08-80

! mAal
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INRED -
ds

CESIRED
:

CUADRO DE PROFESORES í
; E

y lóéaico : SEGUNDO 1980CURSO : FORMACION DE PROFESORES DE EDUCACION FISICA ns o Frans
N2 Sem.i Node Horas =p : 0BSOrd PROFESOR

A ASIGNATURAS Acadi Sem.| Men.i|'Mensual Tota
SOM] ALCANTARA CARBAJAL, Carmen P Psicología del Desarrollo, CAIGA a) S02| FARFAN SAENZ, Enrique |LegisiaciónEducativa ah. 2 4...8,8 ....16,800] 19,200|...S03| RIERA LUNA, Ricardo Psicologíadel Esfuerzo FlsteoddaL..7,200).....28,800.......¡SOk| CORDOVA CABALLERO, Pedro H. [Tecnología Educativas, NS EOSY 2,2001. 28,600|Py 05] BORDA HURTADO, Jaime Gimnasia Educativa HQvarasIL 7,2001 28,8001V6| SEGURA-RUIZ, Marcia Gimnasia Educativa 11 - Damas

22] aro7,2001 28,800 |.X07[NcHu VILLANUEVA, Magdalena M| EstadísticaAplicada. PE ILAE4,800] 19,200. |...a N08| GUERRERO MONTENEGRO, Césa Actatiama TH=VaronesA EO.O009| SANCHEZ DEZA, Julia- DAADdDOtdEPEOR peo roAM0] BRICHE RIVAS, Pedro latEsAA oi dldenAMSNN SAAVEDRA SANCHEZ, Carlos Organizacióny Administración del. Sistema..RED.....b..... doA cando EU
12| ESPIÑAR VALVERDE, Juan DAdsA AS 4,8001 .19,200.1...PA
13| CABRAL ANDRADA, Rubén VIAeRO A 4,800.].....19,200..........

:[14] MINAMY MINAMY, Luis ARVACELESTrliala [....5..1.20....J)...12.,000,|....48,000...|....15|PAIT SEGURA, Dora Práctica Pre-Profesional - Dames________ ||2.120 12,0001 48,000
-oACPIOALII AI Arica ironAAAIII co doorr o brarroc nro ddr rra c oir iodo e

15 180 108,000 432 000
IQ 16| GUTIERREZ FARFAN, Paulino ' [Relaciones Himanas000000Y d...2.1..8..L..4,800)-.19,200..1..57| RtERA LUNA? Ricardo Kinesiología Ail1d 2,290.1.....28,800...|......NEARprice ] E np-48| ADAMS SANCHEZ, Dora | CimastaEducaacalco Lo3.12... 7.200] 28,800 |.[St9] HONORES ESQUIVEL, Victor ¡Olamasta Educec[va. TY = Várenés a 3.1.12.[..07,200]. 28,800..|.....S20| PEREZ OLIVOS, Conrado Sistema de Entrenamiento Deportivocol.4[167196001 33,k00|9 N21| Paz cuavez, Fernando aaa.yELIEAOePa_|P-22| PEREZ OLIVOS, Conrado : OIIEDotderail desoAAodedu (Kducación Psicomotriz bh 116 9,600 |38,400 |PITA AO ODO MRe coge to*0IS2h|CAJAS UVIDIA, Alberto ARE

AAaPSed eA lso.



- INRED
CUADRO DE PROFESORES

CURSO : DE FORMACION DE PROFESORES DE EDUCACION FISICA
Semestre Cronolágico :

SEGUNDO 1980

CESIRED

PROFESOR ASIGNATURAS.
MINAMY MINAMY, Luis
PAREDES CARBAJAL, Manuela

OYARCE NORIEGA, Eduardo
ORMEÑO TERCERO, Juana

SEGURA RUIZ, Ricardo
PAIT SEGURA, Dora

VASQUEZ ASPARRIA, Fernando
CHIARELLA ESPIRITU, -José
ROJAS PUICAN, Ner
PAREDES CARBAJAL, Manuela
TORRES TOLEDO, César

CAJAS UVIDIA,Alberto
CAJAS UVIDIA, Alberto
TARAMONA ESPINO, César
CHIOCK WONG, Luis
RODRIGUEZ VELASQUEZ, Jaime
ADAMS SANCHEZ, Dora

EGO AGUIRRE WHITEHOUSE, Mario
2

Aerrrrrrr rrDanza Creativa
dara Laja ad ade roo ralla eL IS de CEIviPrácticaPre=Profestonal”= Varones

lerorcorrao scr crs

eenersarion+srrs». e

120,000
1 180.000|. 2+,800.4......19.,200

9,600 |
38,100

—k00.

arm prmarnsansmro..



CCINRED +

DESARROLLO

CESTRED/sama.

'" CURSO DE FORMACION DE PROFESORES DE EDUCACION FISICA " -CESITRED

. : HORAPI: , ss
CICLO: 11 JR EE, DESICLAS ay p

.
HORA LUNES MARTES PIERCOLES JUEVES A VIERNES

7.50 - 8,40| LEGISLACION FISIOLOGÍA DEL ESFUERÍ OAAEDUCATIVA z0 FISICO E (v-D)
|

ó —E- -

8.45 - 9.35| LEGISLACION FISIOLOGÍA DEL ESFUER
= * artesmidodal,edad

|
EDUCATIVA ZO FISICO 8d £ao

9.40 -10.301ESTADISTICA ATLETISMO 11 a ATLETISMO 11 GIMNASIA EDUCATIVA 11
APLICADA (v-D) 2 (v-0) (V-M)

: S
10.30-91 00|ILL//2EVILAI AIARIVNNNBAIDIDA NAAA A AANRDSS A 77 MMMMNS

s
|

Seod y En ORGANIZACION Y ADMI =11,00-11.,50| ESTADISTICA ATLETISMO 11 ER RECREACION 11

| pa )

MA RED

11.55-12,45|ORGANIZACION Y ADMI_| TENIS DE MESA ES RECREACIÓN 11 ORGANIZACION (Y ADMI -
e2271£e1|NISTRACIÓN DEL SISTE] TENIS DE CAMPO NE (V-D) NISTRACIÓN DEL SISTE

MA RED MA RED.a TENIS DE MESA TECNOLOGIA ;
12.501,40 TENIS DE CAMPO E vá RECREACION 11

1 .45-2.30 TECNOLOGIA
EDUCATIVA

pS PSICOLOGIA DEL303915 DESARROLLO

h,20-5,10|PSICOLOGIA DEL PSICOLOGIA DEL
DESARROLLO



o.IAN R E-D '! CURSO DE FORMACION DE PROFESORES DE EDUCACION FISICA '' CESIRED
CICLO 2 1Y Si e :

Bl
y

< HOREFPRLO DE ELETES
—"

-

HOBA LUNES MARTES MIERCOLES JUBVES VIERNES

7.50 -8,40|RELACIONES GIMNASIA EDUCATIVA|SISTEMA DEL ENTRENA-|SISTEMA DEL ENTRENA- :

HUMANAS (v-D) MIENTO DEPORTIVO MIENTO DEPORTIVO a

8,45 -9,35 RELACIONES HUMANAS QUBAS Ia EQUEATIVA
SISTEMA DEL ENTRENA-|SISTEMA DEL ENTRENA- E

. : v-D MIENTO DEPORTIVO MIENTO DEPORTIVO
Eo

9,0 -10,30| GIMNASIA EDUCATIVA|KkINESIOLOGIA Eos ;
NATACION Y 0

(v-D)
ICOMOTRI SALVATAJE Z

. o
D

10,30 AOLIA NAILRA AA AAARLAAN AIMAR LIARARA LAA ARA RN ARAR IA ARA RRARADA p

y
E

Ls
11,00 -11.50|- EDUCACION NATACION Y a

| BASKETBOL KINESTOLOGIA PS ICOMOTRIZ SALVATAJE a :
- —

=ao0 DEPORTES BOX EDUCACIÓN E
A **2] BASKETBOL AUTOCTONOS 1 DANZA CREATIVA _PSICOMOTRIZ za

iS 50 1.0|NATACION Y DEPORTES BOX EDUCACIÓN

. +0|SALVATAJE AUTOCTONOS 1 DANZA CREATIVA PSICOMOTRIZ

2.30--3.20|KINESIOLOGIA BASKETBOL

3.25 -h,15 BASKETBOL

4,20 -5 »10

CESTRED/sama.



E
!! CURSO DE FORMACION DE PROFESORES DE EDUCACION FISICA "

e (

HOPA LUNES MARTES HIERCOLES JUEVES VIERNES

a GIMNASIA DEPORTIVA FUTBOL z ARSTTSTSeTmcerprera
7.50-8.40 ici CORO 2 ción de las Currícu

(v-D) Educ» Física -ES dario Egues fir
GIMNASIA DEPORTIVA FUTBOL

8.145-9.35 VOLEIBOL E Análisis e Interpret
(v-D) CORO 2 ción de las currículas

F :
eo de Ed.F. Form.y Soce

" Análisis e Interpreta [Análisis e Interpreta pS

9 ¿40-10 ,30 VOLEIBOL ción de las Currfcula|ción de las Currícula = E es
de Educ. Física F.ySe[de Ed. Fo. Forme y Socph 3

rn

10.30-11 00 INIOLOCOCOONADO ID ALLILOLORIDIORODIA DIDEA INDEIDOLIIDIDOLLOUID ILL ILarandad
i

11,00-11550
|

VOLEIBOL chida DEPORTES E Historia deTaEduc]
CORO

AUTOCTONOS Ss
Física

e
FUTBOL DEPORTES <=

E
FOLKLORE >: GIMNASIA DEPORTIVA

11.,55-12 .45
PERUANO CORO

AUTOCTONOS o. (V=D)

PERUANO KARATE
(v=D) -

2.30 -3.20 P.P.P. JUDO
KARATE

3.25- 45 PPP.

4,20 E 6.10

CESTRED/s ami.
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a 07 y
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PA as PochO
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CORRESPONDENCIA INTERNAELCiiL + DARECTOR EJECUTIVOEeAsunto... Cam bi Del
A
de profes9 TeENOA.Referencia... Memorandúm NS 227-80-CESIRED-00

Tengo el agradode dirigirme a Usted, para comunicarle
que en referencia al Cuadro de Profesores que me he permitido
remitirle con Memorandúm N“ 227-80-CESIRED en la asignatura de
Interpretación de la Curricula de Educación Física Formal y So
cial se ha producido el cambio siguiente :

Prof. propuesto: CESAR TORRES TOLEDO
debe ser reemplazado : MIGUEL LOAYZA VALCARCEL
por
Atentamente,

CESIRED
MVF/ait

Adj. Contrato



ME: M:.O2R5 AND ER
CORRESPONDENCIA INTERNA,

DEL + DIRECTOR DEL CESIRED

dE
L + JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Asunto Remitte Contrato autorizadoOAOaA ES AAASAISARAARO ENE le, MIA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para co
municarle que adjunto me permito remitir el contrato autori
zado del Profesor MIGUEL £0AYZA VALCARCEL que reemplazará -
al Profesor Cesar Torres Toledo,

Atentamente,

CESIRED
MVF/ait

AF. fecha. YI
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0 4 AGO. 1980 a AA

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION A ol? >
EDUCACION FISICA Y DEPORTES E”(INRED) :

z

MEMORANDUM_N=2141-80-CES1RED.....
TITUTO vengar DE PECPEACION,

EDUCACION 10 4 Y DEPORTES
Oficina Ca: en srciósDEL : DIRECTOR DEL CESIRED AAA

AL + DIRECTOR EJECUTIVO Wi0% moASUNTO . Cambio de Profesor
FECHA : 04 de Agosto de 1980 olRef, : Memorandúm N? 227-80-CESIRE[ R E G | ID (0)

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para
comunicarle que en referencia al Cuadro de Profesores que me
he permitido remitirle con Memorandúm N2 227-80-CESIRED en la
asignatura de Gimnasia Educativa - Damas se ha producido el -
cambio siguiente:

Profesora propuesta: MARCIA SEGURA rurzX
debe ser reemplaza-
da por: Prof IRMA NOVOA MAYTA

Atentamente,

1.

.

CESIRED
MVF/ait

SUEL Re VIDAL FERUANDEZ

JEFATURA DE PERSONAL 4- 8-80
Pase sedelit V*B": AUTORIZADO : PASE A OCA-UP

PARA LAS ACCIONES DEL CASO.
A dfnde que se sirvasS



164 - 205
:

UV 249-80-CESIREDINRED E (id No..UNFechaee
MEMQORANOUM

CORRESPONDENCIA INTERNA

DE: - * DIRECTOR DEL CESIRED

A, L : DIRECTOR EJECUTIVO
Aprobación de ContratoAsunto

ReferenciaEranTengo el agrado de dirig!rme a Usted, para comunicar
le que por observaciones hechas en la Unidad de Personal la -
contratación de la Profesora Magdalena Chu Villanueva no pro-
cede, por lo que me permito proponer al Profesor HUMBERTO A =
YAUCAN SALHUANA , cuyo contrato adjunto al presente para que -
tenga Usted la gentileza de autorizar.

Atentamente,

CESIRED
MVF/ait

"MANUELR, VIDAL FERNANDEZ.

IOSTITUTO RAMONA DE RECALACION
EDUCAOIÓN FIBA Y DEPORTES
UNIDAD DA PERSONAL

14 ASQ 1099

RECIBIDO|



169 - 205
251-80-CESIRED

MEMORANODUM
CORRESPONDENCIA INTERNA

+ DIRECTOR DEL CESIRED

ER ES JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Asunto, emite Contrato Autorizado
Referencia

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para comu
nicarle que adjunto me permito rem ltirle e? contrato autor!
zado del Prof. HUMBERTO” AYAUCAN SALHUANA, quién reemplaza -

a la Profesora Magdalena Chu Villanueva por haber sido ob-
servada por esa Unidad.

E Atentamente,

CESIRED
MVF /aTt

2. VIDAL. FERNANDEZ

JEFATU=" .¿ PERSONAL

Pase a; Da.ed
AMEIOMAL DE RECREACIONan FISMA Y DEPORTES

yn PAD pa PERSONAL

11% A60,1050

RECIBIDO

A
y

fin de que sa sirva;
Ez



e AS No.252-90-CESIRED
1 5 AGO. 1980 Pda in ( )

MEMORANOUM
CORRESPONDENCIA INTERNA

op, L : DIRECTOR DEL CESIRED

A.__L : DIRECTOR EJECUTIVO
Remite contrato para su aprobaciónAsunto

Referencia(E.AAA-—Q—_
“Tengo el agrado de dirigirme a Usted, pará comuni

carle que en referencia al cuadro de Profesores que me -
he permitido remitirle con Memorandúm N“ 227-80-CESIRED,
en la Asignatura de Relaciones Humanas se ha producido -
e! siguiente cambio:

e Prof. propuesto ? GUTIERREZ FARFAN, Paulino
debe ser reemplazado por: Dr. GASTON CUADROS ES-

PARZA,

Atentamente,

CESIRED
MVF/ait



Z, 0/7 E MECAEACIÓNP TUTO NACIONAL DHO 7
y )/U e BUCACION FIBISA Y DEPORTES

4d.
E A ERSON ía2E == UNIDAD DE F M6 le0-cesiren«INREOD

MEMOR ACORRESPONDENCIA” INTERNA
DE:

L : DIRECTOR DEL CESIRED

A: L: JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Remite Cuadro de ProfesoresAsunto
ReferenciaEarn- Tengo el agrado de dirigirme a Usted, pará comu
nicarle que habiendo variado el' Cuadro de Profesores”“que se
remitió a la Dirección Ejecutiva “con Memorandúm N2 227-30-
CESIRED,me permito remitirle el que se ha recstructurado -
conforme Ta'vartación aprobada por Memorandúms Nros. 235, -a 241, 249,251 y 252.

Atentamente,

CESIRED
MUF/ait
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